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S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de la Guerra:

Real orden concediendo la Cruz de segunda clase del Méri
to m ilitar, pensionada, al Comandante de Infantería Don 
Alejandro Lema y Soler.

Otras aprobatorias de la expedición por duplicado de los 
documentos extraviados que se mencionan.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo se publiquen en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id  las adjuntas plantillas del personal de las Cárceles 
del Reino, aprobadas por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercie y Obras públicas.
Real orden resolutoria de un expediente de condonación de 

una m ulta impuesta á la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces.

Otra dictando reglas para la aplicación del Real decreto 
de 27 de Agosto último sobre incompatibilidades de los 
Ingenieros civiles para pasar al servicio de Empresas 
particulares.

Otra declarando jubilado al Ayudante primero de Obras 
públicas, Jefe de Negociado de segunda clase, D. Julián 
Ramírez Usero.

Otra disponiendo que los Verificadores de gas y electrici
dad remitan á la Dirección general de Agricultura, en 
los primeras días de cada mes, relación de los contado

res que por no reunir las condiciones reglamentarias 
han sido sustituidos ó decomisados.

Ministerio de Estado:
Sección de Consulados.—Autorizando á D. Juan Jove Co

rrales para desempeñar el cargo de Agente Consular de 
Austria-Hungría en Gijón.

Administración central:
G r a c ia  y J u s t ic ia . — Dirección general de Prisiones.—Con

vocando á los funcionarios del Cuerpo de Prisiones que 
deseen cursar la Antropometría judicial.

Ma r i n a . — Dirección de Hidrografía.— Aviso á los nave
gantes.

H a c ie n d a . —Dirección general déla Deuda y Clases pasivas.— 
Subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior.

Dirección general de Aduanas.—Relación de los cargamentos 
de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que 
lian sido despachados en las Aduanas de la Península é 
islas Baleares durante el mes de Julio último.

G o b e r n a c ió n . —Clasificación de las plazas de Médicos titu 
lares (provincia de Lérida).

Inspección general de Sanidad exterior.—Anunciando haberse 
presentado varios casos de cólera morbo en Dantzig (Ale
mania), y de peste bubónica en Damieta (Egipto) y Co
lón-Panamá.

A g r ic u l t u r a .—Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio.—Estado de los precios medios que han obteni
do los efectos públicos negociados en la Bolsa de esta 
Corte durante el mes de Agosto próximo pasado.

Administración provincial.
Gobierno civil de la provincia de Castellón.—Subastas de aco

pios para conservación de carreteras.
Delegación de Hacienda de la provincia de Granada.—Segunda 

subasta del aprovechamiento de espartos del monte «Te
rrenos comunes», de Castillejar.

Universidad de Sevilla.—Nombramiento de Maestros para 
las Escuelas vacantes que se expresan.

Cuarta Inspección de Montes.—Subastas para el arriendo de 
pastos de los montes que se expresan, correspondientes 
al Distrito forestal de Valencia.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Subasta para la 

enajenación del solar núm. 9 de los de la calle de Sa
gas ta.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y municipales y jurisdicción de Guerra. 
Anuncies y noticias oficiales:

Compañía Minera de Sierra Menera.
Balances de Sociedades, publicados conforme al arU 157 y 1S3 

dti Código de Comercio.
Compañía Ibérica de Electricidad Thomson-Houston. — 

Banco de Castilla.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronóynico.—Datos meteorológicos, 

sao
xAuuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en la ciudad de San Sebastián sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Descripción 
del fu sil Maüser español; modelo 1893, y del material 
de reposición de municiones en el combate, é instrucción 
teórico-práctica del tiro, con un ligero estudio de los ex
plosivos reglamentarios, escrita por el Comandante de 
Infantería D. Alejandro Dema y Soler;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar que á continuación se 
inserta, y por resolución de 27 del actual, ha tenido á 
bien conceder al expresado Jefe la Cruz de segunda ¡ 
clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo, hasta 
su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de Agosto de 1905..

WEYLER
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general délos Estable
cimientos de1 Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Con 
Real orden comunicada fecha 17 del pasado mes de Junio, se 
remite á informe de esta Inspección general la obra titulada 
Descripción del fusil Maüser español, modelo 1893, y del material 
de reposición de municiones en él combate, é instrucción teórico- 
práctica del tiro, con un ligero estudio de los explosivos reglamen
tarios, de la cual es autor el Comandante de Infantería Don 
Alejandro Dema y Soler. El informe ha de versar, según ex
presa la susodicha Real orden, sobre los dos puntos que com
prenden la instancia del interesado que acompaña al expe
diente, y son, el que la obra sea declarada de texto para las 
Escuelas y conferencias regimentales, hasta que la Escuela 
de Tiro redacte el reglamento del mismo y cartilla corres
pondiente; y el otro, acerca de la recompensa de que haya 
podido hacerse merecedor el autor.

Consta el expediente, además de la Real orden que se ha 
citado de la obra objeto del informe, á la que'se acompaña la

que el Comandante Dema escribió el año 1894, en colabora
ción con el Capitán D. José Morales Aguilera, con el título 
Descripción del fusil Maüsser español, modelo 1893, de la instan
cia del interesado informada por su Jefe inmediato, de un 
informe de la Sección de Infantería de la Escuela Central de 
Tiro del Ejército, en acta número 47, y de la hoja de servi
cios.

Manifiesta el Comandante Dema en su instancia, que h a 
biendo fallecido el Capitán D. José Morales hace seis años, 
ha creído oportuno, en vista de las indicaciones de algunos 
Jefes de Cuerpo, hacer otra vez el trabajo, en el cual, á la 
instrucción teórico-práctica del tiro, ha unido otras m ate
rias, constituyéndose así un libro nuevo. Efectivamente, á 
primera vista se nota la diferencia, pues el editado en 1894 
consta de 102 páginas, siendo así que el actual tiene 459 del 
mismo tamaño. De cinco partes se compone la nueva obra: 
se refiere la primera al estudio y descripción del fusil Maüs
ser español, explicando su funcionamiento, las diversas pie
zas de que se compone, el modo de armarlo y desarmarlo, 
limpieza, conservación y tarifa de precios. El Comandante 
Dema ha acomodado la terminología á la actual nomencla
tu ra  oficial, que en 1894 aun no estaba completamente esta
blecida, y ha agregado la tarifa oficial de precios, cuyo co 
nocimiento es de interés para los Institutos armados con el 
fusil reglamentario. Sigue á esta parte la segunda, y tanto 
en ella como en las sucesivas, el texto es nuevo por completo 
ó amplía considerablemente los conceptos de la prim itiva 
obra de 1894. Trata esta segunda parte de la instrucción de 
tiro, empezando por exponer algunas ideas de Física y Mecá
nica, que acaso pudieran tacharse de demasiado elementales; 
mas este reparo sería aplicable á muchos vademécum, en los 
cuales se incurre en lo mismo indudablemente por el deseo 
de hacerlos más completos y de desmenuzar el asunto de tal 
modo, que las ideas que el escrito contenga basten sólo al 
objeto que está destinado, sin que precise recurrir á ningún 
otro.

Como derivación inmediata de los principios apuntados, 
viene a continuación lo que pudiéramos llam ar definiciones 
balísticas, en las cuales se da á conocer, con amplitud y cri
terio técnico, lo que es la trayectoria de un proyectil, los 
elementos que han de considerarse en ella, su representación 
gráfica, lo que es haz de trayectorias, la media y los desvíos. 
Se ofrece como continuación lógica el estudio de la reparti
ción de los impactos de los disparos hechos sobre los blan
cos, exponiendo suficientes conceptos para una buena inteli
gencia, y sobre probabilidades y desvíos relativos, con tablas 
y ejemplos.

Da el autor seguidamente unos procedimientos prácticos 
para determinar la duración de los trayectos, procedimien
tos un tanto deficientes, por cuanto la determinación exacta 
de esa cantidad la dâ  el cálculo balístico; y pasando á ocu
parse de la velocidad inicial y la remanente,' describe el cro
nógrafo Le-Boulangé; explica su manejo y modo de operar, 
dando aclaraciones complementarias que juzga necesarias 
para su mejor inteligencia, acompañando tablas y gráficos 
de velocidades y duraciones correspondientes al fusil Maüsser 
español. De lo <jue ha de entenderse por apuntar, de las alzas 
teórica y práctica, de la curva representativa de las teóricas 
y de las causas de desvíos ocasionados por los elementos de

Euntería, son los objetos que á continuación vienen en el li-  
ro del Sr. Dema, prosiguiendo con el estudio de los proyec

tiles en general, influencia de la forma de ellos en la resis
tencia que el aire les ofrece, conveniencia de. los proyectiles 
alargados, dándoles la rotación adecuada para que giren al
rededor de un eje estable y apropiado para ceñirse á la tra 

yectoria, y modo de haberlo conseguido por el rayado de las 
ánimas.

Ocasiona este movimiento giratorio una perturbación sis
temática, que es la derivación de la que el autor tra ta  segui
damente, basándose en los conocidos fenómenos del girósco
po, puestos de manifiesto por la balanza de Fessel y Plucker, 
que da á conocer; esto le da pie para la comparación de pro
yectiles, optando por el coeficiente balístico que ha sido cal
culado por los Sres. Calero y Ruiz Fornells, Comandante y  
Capitán de Infantería, respectivamente. Mas como los des
víos que los proyectiles en su recorrido hasta llegar al blan
co no son debidos solamente á ellos, estudia el autor los pro- 
ducidos por el cartucho, se hace cargo de la influencia del 
retroceso del armaren los disparos, de las vibraciones que se 
producen en el canon, y cómo puede determinarse directa
mente el ángulo de esa vibración, que da lugar á un desvío 
angular inicial, bien en sentido vertical ó lateral y positiva 
ó negativamente.

Llega el autor, en consecuencia de estas consideraciones, 
al concepto de lo que es alza real; pero aun son de apreciar 
y aprecia otras perturbaciones que accidentalmente podrán 
ocasionar el estado de las armas, quedando todavía las debi
das á los agentes exteriores, siendo el principal el aire, por 
lo cual aporta algunas nociones adecuadas sobre presiones 
atmosféricas y temperaturas, así como sobre los instrum en
tos físicos, termómetros y barómetros que se emplean para 
su determinación, y también sobre la luz y desvíos que todo 
ello produce. No hubiera holgado que el autor en forma aná
loga hubiese dicho algo sobre los higrómetros, ya que señala 
la influencia que la humedad tiene en la densidad del aire. "

Con la preparación, cuyo apuntamiento se ha hecho en los 
anteriores renglones, entra el Comandante Dema en lo que 
denomina «Enseñanza teórica» de tiro, la cual desarrolla en 
la forma que manifiestan los epígrafes siguientes, tomados 
de su libro: Máximas sobre el tirador, del General de brida
da D. Mariano Bosch; orden y personal de instrucción, f o 
sando las prescripciones reglamentarias con aclaraciones y 
ejemplos; apreciación de distancias por diversos medios, cua
les son: á ojo, haciendo uso de un plano topográfico; por el 
sonido, aduciendo los fundamentos teóricos en que se fun
dan, experiencias y observaciones; la apreciación de distan
cias con aparatos estadi-métricos, telemétricos y gemelos, 
describiendo diversos tipos y discurriendo sobre la reflexión 
y refracción de la luz, v esa apreciación estimada por los 
efectos que el fuego causa en el enemigo. Ejercicios de pun
tería, que divide en puntería de instrucción y de guerra, ex
plicando cómo ha de hacerse, qué defectos deben prevenirse 
y corregirse en el tirador, cómo y con qué aparatos se apre
cia la ecuación personal de cada uno, la forma de hacer el 
disparo, el pulsómetro, aparato que indica la manera y velo
cidad con que el disparo ha sido hecho; insértanse las bases 
provisionales para la instrucción práctica del tiro  en los 
Cuerpos de Infantería y formulación de las Memorias anua
les que á propuesta de la Sección de Infantería de la Escuela 
de Tiro han sido objeto de la Real orden de 26 de Agosto 
de 1904.

Bajo el epígrafe «Efectos del fuego», comprende el autor lo 
referente á espacios batidos, repartición de impactos, con ta 
blas expresivas de Jas zonas peligrosas del fusil Maüser es- 
panol, las alteraciones de estos espacios por la configuración 
del terreno batido y su influencia en la eficacia de los fuegos, 
método gráfico para determinar los efectos de los fuegos en 
terreno inclinado, zonas desenfiladas, clases diversas de tiro  
y de fuegos, planchuela de tiro, vulnerabilidad en las forma
ciones, consideraciones sobre los luegos en  cu an to  á  su di-
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rección, ocupación de terreno, formaciones que deben adoptarse, momento de empezarlo, sus efectos, etc., term inando en la segunda parte de que nos ocupamos, con la enum eración y explicación del m aterial de tiro , tanto para los cuai'- teles como para los campos de instrucción, transcribiendo las prescripciones mandadas observar para el servicio de blancos y de vigilancia, y la iieal orden de 24 de Octubre de 1904 sobre el modo de adquirir y conservar el m aterial de 
tiro  por las plazas.Como puede apreciarse, muclia y ú til doctrina es la contenida en esta segunda parte. Se refiere la tercera á la pólvora y explosivos de guerra, compendiando la h isto ria  de estas m aterias, definiciones más necesarias para entender con f ru to tratados más completos, nociones sobre la  fabricación de las pólvoras antiguas y de la moderna, sin humo, reglam entaria en España; noticias sucintas sobre algunos explosivos más comúnmente empleados y modo de com unicar el fuego 
á las cargas y petardos. T rata la cuarta parte del m unicionamiento de la Infantería en el combate; adórense acertadas reflexiones y datos; se da á conocer la organización de este servicio por escalones como lo está en nuestro Ejército, el m aterial que se emplea, así como el de útiles para Infantería, que le acompaña, y los medios empleados para la distrib  -  ción de municiones en la línea de fuego. Term ina la obra con la qu in ta  parte, en la cual se dan noticias de las penetraciones de los proyectiles de fusiles y carabinas de diversos modelos en m ateriales diferentes; determ inadas por experiencias, y con más extensión de las correspondientes á nuestro Maüsser reglam entario; insertando además datos balísticos de este arm a y su tabla de tiro , y algunos form ularlos que han de emplearse en la instrucción de que se tra ta .Advierte el au tor que, debido á la urgencia con que se ha hecho la impresión del libro, no se han corregido las erratas que puedan notarse, siendo, por lo tanto, de esperar y de indicar que el autor las subsane más adelante con un peque no 
apéndice.Del extracto que acaba de hacerse podrá haberse apreciado la im portancia y extensión de la obra del Comandante Dema, en la que resulta la segunda parte, sobro punterías y tiro , y la cuarta, sobre municionamiento en el combate.La Sección de Infantería de la Escuela Central de Tiro del Ejército, en el informe que ya ha sido citado, ha analizado m uy detenidamente el trabajo del Sr. Dema, ha discutido sus propósitos y sus aplicaciones, tanto  para la instrucción de Jefes, Oficiales y tropa, como la que pudiera tener como complem entario de la cartilla  ó reglas de tiro, y sintetiza su parecer, en cuanto al m érito de la obra, en los térm inos explícitos y determ inantes que se encuentran al folio 4 de su acta 
y se copian á continuación.«Es incuestionable que la obra acredita, por m anera clara y evidente, el profundo conocimiento del autor en los asun tos tratados, pues en ella con gran  competencia se desarrolla la teoría del tiro  precedida de algunas definiciones, leyes y principios de Física y Mecánica, que la avaloran, dada la finalidad con ellos perseguida, complementándose con noticias asaz im portantes sobre diversos aparatos balísticos y de tiro , telémetros hoy en uso, m aterial de tiro , etc. Se dan nociones de los explosivos y procedimientos para su fabricación; se aborda el difícil problema del m unicionam iento, reseñando los medios empleados en nuestro Ejército y en los extranjeros para resolverlo, y describiendo’el m aterial de transporte reglam entario y el ensayo, tanto  de municiones como de ú t i les para la Infantería; y, finalmente, se añaden otras intere san tes noticias sobre penetraciones y datos balísticos de nuestro  fusil, todo ello en forma ordenada, clara y metódica que hacen el libro ameno y útil, donde el lector encuentra doctr in a  y datos convénientes y un buen caudal de noticias cuya memoria es muy necesaria, tanto  más que en el libro tam bién se insertan reglamentos y disposiciones de carácter oficial, muy en arm onía con la enseñanza, estando además n u trido deleitas y aclaraciones relativas á los conceptos científicos que se manejan, todo lo cual patentiza g ran  laboriosidad é inteligencia y sobrado conocimiento de la ciencia del tiro  y de las que con ellas se relacionan. -Y confirmando estas apreciaciones, se insiste más adelan
te. folio num . 8, en la forma siguiente:«La Junta  estim a que la obra del Sr. Dema tiene innegable u tilidad, reúne condiciones para el público, á quien está dedicada, demuestra en el autor sólida cu ltu ra  en el asunto, profunda y detenida lectura de sus diferentes m aterias, las autoridades en que se apoya indiscutibles, los datos que apor
ta  ciertos.:^

Con todo lo expuesto, esta Inspección encuentra suficientemente demostrado el m érito y la utilidad Jdel libro que se informa, demostración á que mucho contribuyen los juicios que en los párrafos transcritos provienen de la Sección de Infantería de la Escuela central de Tiro del Ejército, centro técnico tan competente y de tan  reconocida autoridad en las cuestiones, que, cual la presente, tan  de lleno les incumben.Del examen de la hoja de servicios del interesado resu lta  que tiene más de tre in ta  y un años de efectivos servicios y cerca de tre in ta  y tres con abonos, que su conceptuación es buena, habiendo desempeñado los cargos de Ayudante de Profesor y de Profesor, casi sin interrupción, desde el año 1884, en la Academia general m ilita r y en la de Infantería, al disolverse aquélla, hasta el año 1894, en que fué baja por ascenso á Comandante, habiendo estado encargado en diversas ocasiones, entre otras asignaturas, de la clase de Teoría del tiro , arm as portátiles y m aterial de guerra. Por Real orden de 20 de Noviembre de 1882 se le otorgó la Cruz blanca de prim era clase del Mérito m ilitar, por su distinguido comportam iento en las conferencias de distrito , y como posteriorm ente le fueron concedidas otras dos de esta misma Orden y clase, como recompensa por el Profesorado en períodos sucesivos, le fueron perm utadas, respectivamente, por la de Isabel la Católica y Carlos III, estando además en posesión de una Cruz del Mérito m ilitar de segunda clase por la obra Descripción del fusil Maüser español, escrita en colaboración con el Capitán D. José Morales Aguilera; de diversas medallas conmem orativas, así como declarado benemérito de 
la patria  desde el año 1876.En vista de lo expuesto, la Junta de esta inspección, por unanim idad, es de parecer que corresponde otorgar al Com andante de Infantería D. Alejandro Dema Soler la Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo del empleo que disfru ta  hasta su ascenso al inm ediato, por encontrarlo comprendido en el caso 10 del a rt. 19 del vigente reglamento de 
Recompensas en tiempo de paz.

Con el expuesto que precede se ha dado cum plim iento á uno de los extremos de la Real orden que promueve el presente informe, restando para su total cum plim iento que hacerlo del otro de los dos que comprende, y que es el referente á la declaración del texto para las Escuelas y conferencias re- gimentales.La Sección de Infantería de la Escuele Central de Tiro del Ejército, en el acta núm . 47, que acom paña á este expediente, folio 2, establece la  diferencia que, en su concepto, separa ¿ la «Teoría del Tiro» de la «Cienciabalística», siendo la base de la teoría del tiro —dice—el conocimiento de las m atem áti

cas elementales (hasta los lím ites que las separan de las superiores) y el de las ciencias físicas adquiridas con aquéllas; necesitando el estudio de la balística, propiam ente dicha, amplios conocimientos de las m atem áticas superiores, de la mecánica y de las ciencias físicas en su acepción más completa, á lo que agregaría esta Inspección que la balística, ciencia em inentem ente de aplicación, sigue una m archa progresiva buscando y obteniendo nuevas formas para, con más sencillez, rapidez y exactitud  hacer sus cálculos, aun cuando para lograrlo sus investigaciones teóricas y lo que pudiéramos llam ar sus mecanismos m atem áticos vayan siendo más abstrusos, y buscando el u tilizar cuanto va apareciendo ó se renueva en las otras ciencas, cual ocurre actualm ente con las aplicaciones de la m onografía á los cálculos balísticos; teniendo una marcada tendencia en la balística, como toda ciencia de aplicación, á especializarse y hasta á dividirse en ram as, como pudiera decirse de los nuevos procedimientos metódicos para el tiro  de A rtillería , especialmente en la  de costa, que tiene un marcado carácter técnico particu lar. Parece plantearse, por lo tanto, e-1 problema de si los conocimientos de la oficialidad de Infantería han de ser los de balísticas en la medida al principio de este párrafo apuntada, ó se han de lim ita r á los suficientes para explicarse de una m anera  racional, completa y p ráctica los fenómenos y aplicaciones del tiro  de fusil; y en el caso de decidirse por el prim er supuesto, cómo se verificaría la transición de uno á otro.
Como se ve, el problem a así planteado es m uy complejo y de suma gravedad, estando relacionado con otros, especialmente con el relativo á los planes futuros de enseñanza en las Academias m ilitares. Mas entiende esta Inspección que no es este el estado de cosas que ha de apreciarse para resolver el caso presente, y encuentra la solución en los térm inos de la Real orden de 7 de Agosto de 1895 (D. O. núm . 174, página 511). En esta soberana disposición se manifiesta que, de acuerdo con el parecer de la Jun ta  Consultiva de G uerra é ín terin  no exista o tra  obra más apropiada ó recaiga resolución de carácter general sobre la forma para elegir obras de texto, sirva con este objeto, con carácter provisional, la referida de los Sres. Dema y Morales en la Academia de Infan tería, Colegios de la Guardia civil y Carabineros y clases de tropa de dichas arm as é Institu tos. Si, pues, subsiste la  Real orden de 7 de Agosto de 1895, para la nueva obra del Comandante Dema, que ha venido á su stitu ir á la p rim itiva editada en dicho año, como entiende la Junta  de esta Inspección, sirviendo, en v irtud  de ella, como texto en la Academia de Infantería y demás Centros mencionados, y no habiendo re caído resolución superior paca abrir concurso, en los té rm inos que previene la Real orden c ircu lar sobre libros de texto, de 9 de Noviembre de 1897 (O. L. núm . 310), acaso porque la Superioridad no ha encontrado el momento propicio, ó por los motivos, siempre respetables, que haya tenido, es procedente, y aun puede decirse que está im plícitam ente comprendido en la citada Real orden de 7 de Agosto de 1895, el que sea declarada de texto provisional para las Escuelas y Conferencias regim entales la obra del Comandante D. Alejandro Dema, á que este informe se refiere, pues lo contrario  constitu iría  una discordancia, y, además, porque la actual oficialidad de Infantería encontrará en la obra m ucha y muy ú til doctrina, especialmente en las partes segunda y cuarta , acomodada á sus precedentes estudios, de inm ediata aplicación á los problemas que haya de resolver y con extensa m ateria en donde elegir para la enseñanza de las clases é individuos de tropa; pero ha de insistirse en el carácter provisional del texto, no solamente porque así lo previenen las disposiciones vigentes, sino por el período evolutivo que determ ina la creación de la Escuela Central de Tiro y hasta  que la Superioridad considere oportuno ab rir concurso para un nuevo libro, con arreglo á un program a dictado al efecto, ó juzgue necesario modificar la enseñanza en los Cuerpos de tropa, según las circunstancias aconsejen.V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 17 de Agosto de 1905.=E1 Coronel de Estado Mayor, Secretario, José V illar.—R ubricado .=V .° B.°i=P. A., el General de Brigada, Pascual de Pobil.—R ubricado.=H ay un sello que dice: Inspección general de los establecimientos de Ins

trucción é industria militar.

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 14 del 
mes actual, que por haber sufrido extravío el pase de 
situación del recluta de la zona de reclutamiento y re
serva de Gijón, Benigno Rodríguez Martínez, le ha sido 
expedido un duplicado del mismo;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Coronel D. Federico Navarro Escudero, en 21 de Octu
bre de 1899, á favor del citado individuo, hijo de Juan y 
de Rosa, natural de Bergame de Arriba (Oviedo), per
teneciente al reemplazo de 1899, y cuyo documento fué 
registrado al folio 14 con el núm. 295.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de Agosto de 1905.

WEYLER
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del sexto Cuerpo de Ejército, en 12 del mes 
actual, que por haber sufrido extravío el pase de situa
ción del cabo de tambores que fué del regimiento In
fantería de Garellano, Justo Sáez Valdemoros, le ha sido 
expedido un duplicado del mismo;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Coronel D. Hernán Alvarado y Aguado y Comandante 
D. Eduardo López Drago á favor del citado individuo, 
hijo de Manuel y de Benita, natural de Hernani (Gui
púzcoa), y cuyo documento fué registrado al folio 7 con 
el número 500, *

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Agosto de 1905. WEYLER
Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

La Presidencia del Consejo de Ministros, en 18 del 
mes corriente, dice á este Ministerio lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Ministro de Gracia y Justicia remito 
á esta Presidencia las adjuntas plantillas aprobadas del 
personal de Cárceles del Reino, á fin de que por ese 
departamento del digno cargo de V. E. se dé cum pli
miento á lo preceptuado por el Real decreto expedido 
por esta Presidencia en 19 de Enero último.

De Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo digo á Y. E. á los 
efectos indicados.»

Y en su virtud S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

1.° Que las aludidas plantillas del personal de Cár
celes del Reino, aprobadas por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, se publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  á 
continuación de esta disposición y en los Boletines ofi
ciales de las provincias.

2.° Que en cumplimiento del art. 22 del Real decre
to de la Presidencia del Consejo de Ministros de 19 
de Enero próximo pasado, este Ministerio no sanciona
rá ningún presupuesto de las Diputaciones en que no 
estén consignados los créditos necesarios para perso
nal de Cárceles, con arreglo á las plantillas aludidas.

3.° Que V. S. no preste su aprobación á ningún pre
supuesto carcelario en el que no figuren las cantida
des que para personal determinan las repetidas plan
tillas, y

4.° Que ni las Corporaciones provinciales ni las  
municipales introduzcan variación alguna en dichas 
plantillas sin la autorización del Ministerio de Gracia 
y Justicia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 31 de Agosto de 1905.

GARCÍA PRIETOSr. Gobernador civ il d e ......
Plantillas que se citan en la Real orden anterior.

Hay un sello que dice: «Ministerio de Gracia y  Justicia».—Plantilla del personal que ha de prestar sus servicios en las Cárceles del Reino, formulada por la Dirección general de Prisiones, conforme determina el Real decreto de 19 de Enero de 1905r expedido por la Presidencia del Consejo de Ministros.
GRANDES CÁRCELES CELULARES

Pesetas.Madrid. -----------
1 Director, Jefe de Administración civil de tercera clase.......................................................... 7.5001 Subjefe, Director de segunda clase .del Cuerpode Prisiones....................................................... 5.0001 Administrador, ídem de tercera del ídem  4.0001 Inspector de tercera ídem del ídem...................  2.5003 Oficiales del ídem, á 2.000 pesetas.....................  6.00010 Jefes de Vigilancia del ídem, á 1.500 ídem  15.00030 Vigilantes de primera clase del ídem, á 1.350ídem.................................................................... 40.50034 ídem d$ segunda ídem del ídem, á 1.125 ídem.. 38.2501 Médico de primera ídem del ídem .....................  2.5001 Capellán de primera ídem del ídem...................  2.0001 Maestro de instrucción primaria de primeraídem del ídem....................................................  2.2501 ídem de tercera del ídem....................................  1.5002 Practicantes de Medicina y Cirugía del ídemídem, á 1.350 .....................................................  2.7001 ídem de Farmacia del ídem id............................  1.350

Barcelona.
1 Director, Jefe de Administración civil de cuarta clase.................................................... . 6.5001 Subjefe, Director de tercera clase del Cuerpo.. 4.0001 Administrador, Inspector de primera ídem delídem ..................    3.5001 Oficial...................................................................   2.0004 Jefes de Vigilancia, á 1.500 pesetas   ...........   6.0005 Vigilantes de primera clase, á 1.250 ídem  6.25072 ídem de segunda ídem, á 1.000 ídem................... 72.0001 Médico de tercera clase........................................  1.5001 Capellán de segunda ídem.................................... 1.5002 Practicantes de Medicina, á 750........................   1.500

Valencia.
1 Director de primera clase del Cuerpo................* 6.0001 Subjefe, Inspector de primera clase.     „ 3.5001 Administrador, ídem de tercera ídem ..............  2.5001 O ficial... .........   2.0003 Jefes de Vigilancia, á 1.500 pesetas.................... 4.5007 Vigilantes de primera clase, á 1.250 ídem . .  9. .  8.75030 ídem de segunda ídem, á 1.000 ídem .  ...........* 30.0001 Médico de tercera ídem........................................  1.5001 Maestro de Instrucción primaria de terceraídem , ................      1.5001 Capellán de tercera ídem .................................... 1.0001 Practicante............................................................  1.000

CÁRCELES DE AUDIENCIA EN CAPITAL DE PROVINCIA 
DE PRIMERA CLASECoruña.

1 Director de segunda clase del Cuerpo    5.0001 Subjefe, Inspector de primera clase.................... 3.500¡ 1 Oficial  ..................................   2.0001 Jefe de V igilancia............................ ............... ... 1.500I 6 Vigilantes de segunda clase, á 1.000 pesetas.. • 6.000
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Pesetas.

Sevilla.
1 Director de segunda clase.....................................  5.000
1 Subjefe, Inspector de primera clase.. . ..............  3.500
1 Administrador, ídem de tercera ídem................ 2.500
1 O ficia l.......................................................................
1 Jefe de Vigilancia...................................................  1.500

10 Vigilantes de segunda clase, á 1.000 pesetas... 10.000
Cádiz, Granada y Málaga.

1 Director de segunda clase   • • 0*222
1 Subjefe, Inspector de primera ídem....................  ̂ ?2
1 Administrador, Oficial.........................................  ? ‘222
1 Jefe de Vigilancia...................................................  1-500
6 Vigilantes de segunda clase, á 1.000 pesetas... 6.000 |

CAUCELES DE AUDIENCIA EN CAPITAL DE PEOVINCIA 
DE SEGUNDA CLASE

Primer grupo.
Burgos, Córdoba, Valladolid y Zaragoza.

1 Director de tercera c lase ...................................... 4.000
1 Subjefe, Inspector de segunda ídem................. .. 3.000
1 Administrador, Jefe de Vigilancia..................... 1 -500
6 Vigilantes de segunda clase, á 1.000 pesetas.. .  6.000

Segundo grupo.
Murcia, Oviedo y Toledo.

1 Jefe, Inspector de primera clase.......................... 3.500
1 Subjefe, ídem de tercera ídem.. ........................ 2.500
1 Administrador, Jefe de Vigilancia.....................  1.500
5 Vigilantes de segunda clase, á 1.000 pesetas...  5.000

Alicante,
1 Jefe, Inspector de primera clase.......................... 3.500
1 Subjefe, ídem de tercera ídem .  ........................ 2.500
1 Jefe de Vigilancia.................... .̂................. ..........  1.500
4 Vigilantes de segunda clase, á 1.000 pesetas...  4.000

CAUCELES DE AUDIENCIA EN CAPITAL DE PUOYINCIA 
DE TEHCERA CLASE

Primer grupo, en las que existe Prisión correccional. 
Albacete, Cáceres, Castellón, Gerona, Huelva, Jaén, Las Pal

mas, León, Lugo, Orense, Pontevedra, Salamanca, San Se
bastián, Tarragona, Vitoria y Zamora.

1 Jefe, Inspector de segunda clase.......................... 3.000
1 Subjefe, O ficia l.......................................................  2.000
1 Administrador, Jefe de Vigilancia.....................  1.500
5 Vigilantes de segunda clase, á 1.000 pesetas... 5.000

Sin Prisión correccional.
Bilbao.

1 Jefe, Inspector de segunda clase.........................  3.000
1 Subjefe, Oficial......................................................... 2.000
1 Jefe de Vigilancia...................................................  1.500
7 Vigilantes de segunda clase, á 1.000 pesetas.. .  7.000

Santander y Pamplona.
1 Jefe, Inspector de segunda clase.........................  3.000
1 Subjefe, Oficial..................................... ...................  2.000
1 Jefe de Vigilancia...................................................  1.500
4 Vigilantes de segunda clase, á 1.000 pesetas... 4.000

Segundo grupo, en las que existe Prisión correccional.
Avila, Badajoz, Cuenca, Guadal ajara, Huesca, Lérida, Lo

groño, Palencia, Palma de Mallorca, Segó Via, Soria y Te
ruel.
1 Jefe, Inspector de tercera clase............................  2.500
1 Subjefe, Jefe de Vigilancia...................................  1.500
1 Administrador, Vigilante de primera clase.. .  1.250
5 Vigilantes de segunda clase, á 1.000 pesetas... 5.000

Sin Prisión correccional.
Almería y Ciudad Real.

1 Jefe, Inspector de tercera clase........................... 2.500
1 Subjefe, Jefe de Vigilancia.................................... 1.500
4 Vigilantes de segunda clase, á 1.000 pesetas.. .  4.000

Prisiones de mujeres.
Madrid.

1 Director de tercera clase.......................................  4.000
1 Subjefe, Inspector de tercera............................... 2.500
1 Jefe de Vigilancia .......................................  LjjOO
2 Vigilantes de primera clase, á 1.350........ .........  2.700
4 ídem de segunda ídem, á 1.000............................ 4.000
1 Celadora..................................................................... 1.000
1 Médico de primera clase.............................. .. 2.500
1 Capellán de tercera ídem ...................................... 1.250

Barcelona.
1 Jefe, Inspector de segunda clase.......................... 3.000
1 Subjefe, O ficia l.......................................................  2.000
8 Vigilantes de segunda clase, á 1.000 pesetas... 8.000
1 Médico de tercera clase.......................................... 1.500
1 Capellán de segunda ídem....................................  1.500
1 Practicante ................................................... .» 750
CÁRCELES DE CABEZA DE PARTIDO JUDICIAL EN JUZGADO 

DE TÉRMINO

Con Prisión correccional.
Antequera y Santiago.

1 Jefe, Oficial del Cuerpo, con  .......................... 2.000
1 Administrador, Vigilante de primera clase, con 1.250 
4 Vigilantes de segunda clase, á 750 pesetas  3.000

Sin Prisión correccional.
A lcoy, Alcalá de Henares, Cartagena, Ciudad Rodrigo, Fe

rrol, Jerez de la Frontera, Loja, Lorca, Orihuela, Puerto 
de Santa María, Santa Cruz de Tenerife, Talavera de la 
Reina y Tortosa.
1 Jefe,.O ficial... ........................................ .. 2.000
3 Vigilantes de tercera clase, á 750 pesetas.  2.250
CARCELES DE CABEZA DE PARTIDO JUDICIAL* EN JUZGADO 

DE ASCENSO

Con Prisión correccional.
Almendralejo, Baza, Berja, Carmona, Estella, H uercal-0ve

ra, Lucena de Córdoba, Linares, Llerena, Osuíia, Ubeda y 
Vélez-Málaga.
1 Jefe, Jefe de V igilancia .................................. 1.500
1 Administrador, Vigilante de segunda clase . . .  1.000
3 Vigilantes de segunda clase, á 750...................    v 2.250

Sin Prisión correccional.
Alcaraz, Albuñol, Alcalá la Real, Alcázar de San Juan, AL 

cira, Algeciras, Almodóvar del Campo, Andújar, Aracena,

Aranda de Duero, Arcos de la Frontera, Arévalo, Astorga, 
Avilés, Baena, Balaguer, Béjar, Belmonte de Cuenca, Be- 
navente, Betanzos, Borja, Briviesca, Burgo de Osma, Ca
bra, Calahorra, Calatayud, Callosa de Ensarriá, Caravaca, 
Castuera, Cazalla, Celanova, Cervera (Lérida), Cieza, Co
ria, Cuéllar, Chinchón, Daroca, Denia, Dolores, Ecija^ El
che, Estepa, Falset, Figueras, Gandesa, Gandía, Gijón, 
Granollers, Guadix, Guernica, Hellín, Igualada, Inca, 
Jaca, Játiba, La Almunia, La Bisbal, La Roda, La Unión, 
Mahón, Manacor, Manresa, Manzanares, Marchena, Martos, 
Medina del Campo, Mérida, Mondonedo, Monforte, Morón, 
Motilla de Palancar, Motril, Muía, Nova, Ocana, Orgaz, 
Orotava, Padrón, Plasencia, Ponferrada, Quintanar de la 
Orden, Reus, Rioseco, Sagunto, San Cristóbal de la Lagu
na, San Fernando, Sanlúcar de Barrameda, Sanlúcar la 
Mayor, San Roque, Santa Colonia de Farnés, Segorbe, Si 
güenza, Tarazona. Tarrasa, Tolosa^ Toro, Torrijos, Truji- 
11o, Tudela, Tuy, Utrera, Valdepeñas, Valls, Valverde del 
Camino, Vera, Vich, Vigo, Villafranca de Panadés, Villa - 
nueva y Geltrú, Vivero y Zafra.

Pesetas.

1 Jefe, Jefe de V igilancia .̂........................   . 1.500
3 Vigilantes de segunda clase, á 750...............   2.250

CÁRCELES DE CABEZA DE PARTIDO JUDICIAL EN JUZGADOS 
DE ENTRADA

Con Prisión correccional.
Almadén, Don Benito, Monóvar, Santa María de Ortigue-ira, 

Torrelavega y Ugíjar.
1 Jefe, Vigilante de primera clase.......................... 1.250
1 Administrador, ídem de segunda ídem..............  1.000
3 Vigilantes de segunda ídem, á 750...................... 2.250

Sin Prisión correccional.
Amurrio, Alhama, Alfaro, Alcañices, Alcántara, Alburquer- 

que, Albocácer, Alberique, Albarracín, Albaida, Alba de 
Tormes, Aguilar, Agreda, Allariz, Almagro, Almansa, AL 
mazán, Alora, Aoiz, Alcañiz, Aliaga, Arehidona, Arenas 
de San Pedro, Arenys de Mar, Arnedo, Arzúa, Astudillo, 
Ateca, Atienza, Ayamonte, Ayora, Azpeitia,, Baeza, BaLta- 
nás, Bande, Barbastro, Barco de Avila, Becerreé, Belchite, 
Belmonte de Oviedo, Bel orado, Bena barre, Berga, Be r m i
llo de Sayago, Boltaña, Brihuega, Bujalance, Cabuérnig’a, 
Caldas de Reyes, Cambados, Campillos, Cangas de Onís, 
Cangas de Tineo, Canjáyar, Cañate, Cañiza, Carbayo, Car- 
let, Oarrión de los Condes, Casas Ibánez, Caspe. Castellote, 
Castro del Río, Castrogeriz, Castropol, Castro Urdíales, Ca- 
zorla, Cabreros, Cervera del Río Alhama, Cervera del Río 
Pisuerga, Cifuentes, Cogolludo, Coín, Cocentaina, Colme
nar (Málaga), Conreinar Viejo, Corcubión, Cuevas de Vera, 
Calamocha, Chantada, Chelva, Chinchilla, Chiclana, Chi
va, Daimiel, Durango, Egea de los Caballeros, Engera, Es
calona, Estepona, Estrada, Fonsagrada, Fraga, Frechilla, 
Fregenal de la Sierra, Fuente de Cantos, Fuenteovejuna, 
Fuentesaúco, Garrovillas, Gaucín, Gérgal, Ginzo de Limia, 
Grazalema, Guía, Haro, Herrera del Duque, Hervás, Híjar, 
Hinojosa del Duque, Hoyos, Huelma, Huesear, Huete, ¡b i
za, Illescas, Infiesto, Iznalloz, Jarandilla, Jerez de los Ca
balleros, Jetafe, Jijona, La Bañeza, La Carolina, La Guar
dia, Lalín, La Palma, Laredo, La Vecilla, Ledesma, Ler- 
ma, Lillo, Liria, Llanes, Logrosán, Lora del Río, Luarca, 
Lucena del Cid, Madridejos, Mar bella, Marquina, Mancha 
Real, Mataró, Medinaceli, Medina Sidonia, Miranda de Ebro, 
Moguer, Molina de Aragón, Montalbán, Montánchez, Mont- 
felanch, Montefrío, Montilla, Montoro, Mora de Rubielos, 
Morella, Mota del Marqués, Muria de Paredes, Muros, b a 
jera, Nava del Rey, Navahermosa, Navalcarnero, Naval- 
moral de la Mata, Negreira, Novelda, Nules, Olivenza, Ol
medo, Olot, Olvera, Onteniente, Orcera, Ordenes, Orgiva, 
Pastrana, Pego, Peñafiel, Peñaranda de Bracamonte, Pie 
drabuena, Piedraliíta, Pina, Pola de Lábiana, Pola de Lena, 
Pola de Siero, Posadas, Potes, Pozoblanco, Pravia, Priego 
(Córdoba), Priego (Cuenca), Puebla de Alcocer, Puebla de 
Sanabria, Puebla de Tlibes, Punteareas, Puente Caldelas, 
Puente del Arzobispo, Puentedéume, Puerto de Arrecife, 
Puigcerdá, Purchena, Quiroga, Ramales, Rambla, Redon- 
dela, Reinosa, Requena, Riaño, Riaza, Ribadavia, Ribadeo, 
Roa, Rute, Sabadell, Sacedón, Sahagun, Salas de los In
fantes, Sal daña, San Clemente, San Felíu de Llobregat, 
San Lorenzo del Escorial, San Martín de Valdeiglesias, 
San Mateo, San Vicente de la Barquera, Santa Cruz de la 
Palma, Santafé, Santa María de Nieva, Santo Domingo de 
la Calzada, Santoña, Sariñena, Sarriá, Sedaño, Señorín de 
Carballino, Seo de ÍJrgel, Sepúlveda, Sequeros, Solsona, 
Sorbas, Sort, Sos, Sueca, Tafalla, Tamarite, Tarancón, Ti
neo, Tordesillas, Torrecilla de Cameros, Torrelaguna, To
rrente, Torrox, Totana, Tremp, Valdeorras, Valencia de 
Alcántara, Valencia de Don Juan, Valmaseda, Valoría 
la Buena, Valderrobres, Vélez-Rubio, Vendrell, Vergara, 
Verín. Viana del Bollo, Viella. Villacarriedo, Villacarrillo, 
Villadiego, Villafranca'del Bierzo, Villajoyosa, Villalón, 
Villalpando, Villalba, Villanueva de los Infantes, Villanue* 
va de la Serena, Villarcayo, Villaviciosa, Villena, Vinaroz, 
Vitigudino, Viver, Yecla y Yeste.
1 Jefe, Vigilante de primera clase.......................... 1.250
2 Vigilantes de segunda clase, á 750 pesetas  1.500

Madrid 14 de Agosto de 1905.^Aprobado por S. M.=E1 
Ministro de Gracia y Justicia, J o a q u ín  G o n z á le z  d e  l a  P e ñ a .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

 REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Cádiz á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por 
el retraso del tren núm. 82 de la línea de Sevilla á Je
rez y Cádiz el día 4 de Noviembre de 1904, aquel Cuer
po Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 13 de Mayo de 1905 se 
dio cuenta del expediente sobre condonación de una 
multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de Cádiz á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
por retraso del tren expreso núm. 82 de la línea de Se
villa á Cádiz, ocurrido el día 4 de Noviembre de 1904; 
asunto remitido í\ informe de esta Sección por decreto 
marginal de 12 de Abril último.

A dicho expediento acompaña el de imposición de 
la referida multa.

Inicióse éste por una comunicación del Jefe de la 
3uarta División de ferrocarriles dirigida al Goberna
dor de Cádiz expresando que el referido tren llegó á 
Cádiz con veintisiete minutos de retraso por haber 
perdido doce minutos en Sevilla á causa de haber es
perado la llegada del tren 33, mixto, procedente de 
Osuna; quince minutos en Utrera para esperar al tren 
SI, procedente de Cádiz, y dos minutos en Alcantari
lla por esperar al de mercancías núm. 260; total, vein
tinueve minutos; y restando dos minutos ganados en 
marcho resultan los veintisiete minutos citados, que 
exceden en siete minutos á la tolerancia concedida á 
dicho tren por el art. 150 del reglamento de policía de 
ferrocarriles.

Como el referido retraso no está justificado, propuso 
aquella Jefatura la imposición de la multa citada.

Oída la Compañía de ferrocarriles, trata de justificar 
aquellos retrasos agregando que aunque no se conside
rase así, el exceso sobre la tolerancia es pequeño, y por 
lo tanto, considera como medida de rigor extraordina
rio la propuesta de una multa que no sólo lesiona sus in
tereses, sino que merma el crédito de la Compañía, que 
desde hace años viene imponiéndose los mayores sacri
ficios para mejorar el servicio.

Concluye rogando se resuelva á favor de ella el ex
pediente incoado con motivo de la propuesta mencio
nada.

La Comisión provincial de Cádiz intorma favorable
mente la propuesta, y el Gobernador civil resolvió de 
acuerdo con ésta.

La Compañía, después de haberla hecho efectiva, so
licitó del Ministro de Agricultura y Obras públicas la 
condonación de aquélla, reproduciendo los mismos ra
zonamientos que adujo en el expediente de imposición 
de dicha multa para justificar el retraso del tren de re
ferencia.

El Jefe del Negociado de Explotación de ferrocarri
les opina que no procede condonar la multa.

La Sección es del mismo parecer.
Breves consideraciones bastan para justificar esta 

opinión.
Si se examinan con detenimiento las razones expues

tas por la Compañía para apoyar sus reclamaciones, se 
deduce claramente que ni el retraso iniciado en Sevilla 
ni los sufridos en Utrera y Alcantarilla están justifica
dos. El primero, porque infringe el precepto reglamen
tario de que los expresos no deben esperar más que ú 
los trenes de igual clase, y los dos segundos indican 
faltas de servicio.

Por esto, y sin entrar en mayores detalles, teniendo 
encuenta que en diferentes casos análogos la Sección 
ha informado en el mismo sentido, considera ocioso in
sistir más sobre este particular, y acuerda consultar á 
la Superioridad la conclusión siguiente:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso del 
tren expreso núm. 82 de la línea de Sevilla á Cádiz, 
ocurrido el día 4 de Noviembre de 1904.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo 
manifestado en el preinserto dictamen y  con lo p r e 
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que no sea condonada la multa de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos procedentes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 1.° de Julio de 1905.

ROMANONES4 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Prevenido en el art. 10 del Real decreto 
de 27 de Agosto último que por este Ministerio se dic
taran las disposiciones conducentes á la ejecución de 
aquél, se ha dado cumplimiento á tal precepto, procu
rando la rapidez de tramitación y garantías de proce
dimiento en las siguientes reglas, que S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar:

1.a Los funcionarios que para servir á Empresas pi
dieran su pase á cualquiera de las situaciones que di
cho Real decreto expresa, acompañarán á su solicitud 
una declaración suscrita por la Empresa ó sus repre
sentantes autorizados, y en tal declaración se manifes
tará la índole, nombre y situación de las obras ó ex
plotaciones en que haya de ocuparse el funcionario y  
de las demás correspondientes á la especialidad técnica 
de éste, en que tenga ó haya tenido interés durante los 
cinco últimos años la Empresa respectiva. Las de ferro
carriles no necesitarán expresar la situación y condi
ciones de sus líneas, y idel propio modo bastará una 
simple referencia en aquellos otros casos en que las 
obras ó explotaciones fuesen notoriamente conocidas 
por la Administración. Si se tratara de fincas colindan
tes con otra del Estado ó con montes públicos, ó de mi
nas que estuvieran limitadas por las que aquél se re
serva, se puntualizarán estas circunstancias.
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2 ,a En  vista de tal declaración, y al acompañarla el 

funcionario, m anifestará no hallarse comprendido en 
ningún caso de incompatibilidad, siendo en el potesta
tivo razonar tal manifestación.

Ó.* Recibidas en este Ministerio la instancia y de
claraciones exigidas, examinará en un plazo de cinco 
días el Negociado correspondiente los antecedentes que 
figuren en el expediente personal del interesado res
pecto á comisiones que hubiese recibido y cargos que 
hubiera desem peñado. En el caso de haberlos servido 
en la Administración central, se com probará por los 
registros del Centro ó Cuerpo si durante la perm anen
cia en el mismo del funcionario se despacharon asun
tos de las obras, explotaciones ó empresas de que se 
trate. Esta comprobación se verificará dentro de otros 
cinco días, y simultáneamente se pedirán anteceden
tes, caso de ser necesarios ó existir dudas, á las p ro 
vincias, divisiones ó distritos en que durante los cinco 
años últimos hubiera servido en comisión ó en cargo 
permanente el funcionario interesado. En el caso de 
ser necesaria esta petición de antecedentes, se acom
pañará á ella copia de la declaración hecha por la Em 
presa, y las respectivas dependencias contestarán in
formando sobre los hechos que conozcan, dentro de 
diez días.

Si por cualquier medio se viniera en conocimiento 
de hechos que pudieran determ inar la incom patibili
dad, se comunicarán al interesado tan pronto como 
tenga lugar la comprobación, á fin de que alegue lo 
que á su derecho convenga dentro de un plazo de diez 
días, prorrogable por otro igual cuando fuese necesa
rio á aquel obtener documentos en población distinta 
de la en que residiera.

4.a Terminada la comprobación y la audiencia en 
su caso, se resolverá en una de estas tres formas:

Prim era. Concediendo el permiso, sin perjuicio de 
revisar tal declaración conforme al art. 2.° del Real de
creto de 27 de Agosto próximo pasado.

Segunda. Negando el referido permiso.
Tercera. Dando de baja al interesado cuando á más 

de existir incompatibilidad hubiera aquél manifestado 
expresamente que entre la negativa de permiso y la se
paración, opta por ésta.

En todos los casos la resolución se dictará de Real 
orden, será fundada y la precederá en los dos últimos 
la audiencia del interesado, conforme al apartado ú lti
mo de la regla 3.a

5.a Se observará la tram itación establecida en las 
regias que preceden cuando antes de tran scu rrir cinco 
años desde que un funcionario dejó el servicio del E s
tado, in tentara aquél pasar al servicio de una Empresa, 
no estándolo al de ninguna; pasar al de otra distinta de 
la que viniera sirviendo; continuar en las mismas obras 
ó explotaciones, variando la personalidad de quien és
tas dependan, ó seguir en las mismas ocupaciones y á 
las órdenes de igual Empresa, siempre que ésta exten
diera su acción á otros negocios correspondientes á la 
especialidad de aquél. En este último caso la declara
ción y comprobación se lim itarán á los nuevos negocios 
de que se vaya á ocupar la Em presa.

6.a Para revisar las concesiones de permiso que tu 
viera por objeto el servicio de Em presas y que se hu
bieran otorgado con e rro r ó ignorancia de hechos, se 
reunirán los datos que demuestren la existencia de in 
compatibilidad, y term inada la instrucción del expe
diente, antes de resolverlo se dará al interesado la au 
diencia establecida en la regla 3.a, apartado último.

7.a Siempre que un funcionario de los Cuerpos á 
que él Real decreto se refiere solicitare el reingreso en 
el servicio público, m anifestará la índole y situación de 
las obras ó explotaciones correspondientes á su espe
cialidad y dependientes de las Em presas que hubiera 
servido en los cinco años últimos. En cualquier m o
mento en que se notara que, no obstante tal declara
ción, servía en destino incompatible, conforme al a r
tículo 3.° del Real decreto, se le trasladará, sin perju i
cio de separarle, previa audiencia, si hubiese ocultado 
hechos que le fueran conocidos y que determ inaran la 
incompatibilidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Septiembre de 1905.

ROMANONES

Sres. D irectores generales de O bras públicas y de Agri
cultura, Industria  y Comercio.

Ilmo. Sr.: En virtud  de lo dispuesto en el art. 36 de 
la ley de Presupuestos de 1892, y de conform idad con 
lo prevenido en el Real decreto de 2 de Agosto últim o;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar ju 
bilado desde el 5 del actual, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Ayudante prim ero de 
Obras públicas, Jefe de Negociado de segunda clase, 
D. Julián Ramírez Usero.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Septiembre de 1905.

C. ROMANONES 
Sr. Director general de O bras públicas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d e i d  á los efectos 
del art. 91 de la ley Electoral.

Las reiteradas quejas formuladas por abonados á dis
tintas Compañías sum inistrantes de flúido luminoso, 
las noticias oficiales y las estadísticas recibidas, evi
dencian las dificultades que los funcionarios encarga
dos de lle var á cabo la contrastación tienen que vencer 
para la sustitución de todo contador que no reúne con
diciones reglam entarias.

En consecuencia de lo expuesto; en consonancia de lo 
reclamado por la opinión pública, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 37 y 103 de las instruccio
nes reglam entarias de 7 de O ctubre de 1904;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
los Verificadores de contadores de gas y  electricidad 
rem itan por conducto de VV. S3. á la Dirección general 
de A gricultura, Industria  y Comercio, en los cinco 
prim eros días de cada mes, relación de los contadores 
que por no reun ir las condiciones reglam entarias ha
yan sido sustituidos ó decomisados con arreglo al 
caso o.° del art. 622 del Código penal, y de las m ultas 
que por infracciones reglam entarias se hayan impuesto.

De Real orden lo digo á VV. SS. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á VV. SS. muchos años. 
Madrid 5 de Septiem bre de 1905.

C. ROMANONES 
Sres. Gobernadores civiles de las provincias de E s

paña.____________________________

M I S T E R IO DE ES T A D O
S E C C I Ó N  D E  C O N S U L A D O S  

Se ha concedido á D. Juan Jove Corrales la autoriza
ción necesaria para desempeñar el cargo de Agente con
sular de A ustria-H ungría en Gijón.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Prisiones.
Debiendo empezar el día 9 de Octubre próximo un nuevo 

curso de Antropometría judicial, con arreglo á lo prescrito 
en el Real decreto de 18 de Febrero de 1901, se convoca á los 
funcionarios del Cuerpo de Prisiones que deseen adquirir la 
mencionada enseñanza para que en término de quince días, 
que empezarán á contarse desde hoy, dirijan sus instancias 
á este Centro directivo, donde se designarán los individuos 
que hayan de concurrir á las clases para que se convoca.

Madrid 5 de Septiembre de 1905.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda y Clases 

p a s iv a s .
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 30 de Agos

to último, esta Dirección general ha dispuesto que el día 16 
del corriente, á las once, se verifique en la misma la subasta 
de adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior para su conversión en inscripciones no
minativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 308.568‘74 pesetas, 
compuesta de 99.926l39 pesetas recaudadas por ventas de bie- 
nesde Corporaciones civiles en los meses de Diciembre de 1904 
y Enero de 1905, y de 208.642*'35 pesetas sobrante de la su
basta verificada el día 17 de Agosto último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el de
pósito, según determina la Real orden de 27 de Junio 
de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula personal 
del interesado, ó en su defecto, exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado central de esta Dirección general en los días 14 y 15, 
de diez á dos, y el 16, de diez á once. Pasada esta hora, la 
entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes de 
empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tu irán  en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admU* 
sión, durante quince minutos, de los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en  el Negociado, princi

piando después el acto con la lectura del anuncio de la  
misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á co
nocer á los concurrentes el número del resguardo del depó
sito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego 
cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que conten
drá el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudica
ciones, en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Ju
nio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se adm itirán con preferen
cia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades: en la inteligencia de que, para este efec
to, se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

 ̂12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección 
general dé la Deuda y Clases pasivas para su amortización por su
basta. (Fecha: firma del proponen te.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13.  ̂El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado central de esta Di
rección los resguardos dél depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 4 de Septiembre de 1905.=E1 Director general, Ce- 
nón del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  pe
setas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al
cambio d e  pesetas y  céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción de la Deuda e n  del co rrien te  ; y al efecto incluya
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

M adrid  d e  de 190...
El interesado,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Inspección general de Sanidad exterior.
Según noticias oficiales comunicadas á este Centro por 

nuestro Cónsul en Hamburgo, se han presentado varios ca
sos de cólera morbo asiático en el distrito de Danzig (Ale
mania).

Lo que se hace público para conocimiento general. Ma
drid 4 de Septiembre de 1905.=:E1 Inspector general, P. A., 
Eloy Bejaraño.—Sres. Gobernadores civiles de Jas provincias 
marítimas y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

Según comunica á este Centro nuestra Cónsul en Alejan
dría, el día 27 del pasado Agosto ocurrió en el puerto de Da- 
mieta (Egipto) un caso de peste bubónica y siguen registrán
dose uno ó dos diariamente.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles. Madrid 4 de Septiembre de 1905.—El In s 
pector general, P. A., Eloy Béjaraño.=-Sres. Gobernadores 
civiles de las provincias marítimas y Comandantes G enera
les de Ceuta y Melilla.

La Legación de S. M. en Caracas participa á este Min iste- 
rio que se ha impuesto una cuarentena de quince días á to
das las procedencias de Colón (Panamá), donde existe í  a pes
te bubónica.

Lo que se hace público para conocimiento de las J au tori
dades sanitarias y casas navieras cuyos buques t©( píen en 
puertos españoles. Madrid 4 de Septiembre de 1905.- -El Ins
pector general, P. A., Eloy Bejarano— Sres. Gobe rnadores 
civiles de las provincias m arítim as y Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Estado de los precios medios que han obtenido los efectos públicos 
negociados en la Bolsa de esta Corte durante el mes de Agosto 
último, segú n los datos que á este Centro directivo ha remitido la 
Junta Sindical. '

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  .........  78‘804
Idem amortíizable al 5 por 100................................ , * 98‘825
Obligaciones del Tesoro al 3 por 100....................    1004076
Banco Hipotecario, cédulas al 4 por 100. ...............  1034103

Madrid 1.° de Septiembre de 1Q05—E1 Director general, 
Daniel López,..
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MINISTERIO D E HACIENDA
DIRECCIÓN G E N E R A L  D E A D U A N A S

R elación  de bs cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Pen ínsula é islas Baleares durante el mes de Julio ultimo, que se publica en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6A de la Real orden fecha 28 de Febrero de 1895.

B U Q U E FECHA 
ó número del

PUERTO
de

procedencia.

PUERTO
de

destino.

FECHA Número Cantidad
manifestada.

Cantidad 
declar ada.

Resultado 
del despacho.

Clase. NOMBRE Tone
laje.

visado
consular.

de
la llegada.

del
manifiesto. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.

OBSERVACIONES

V apor. . .  
Idem ___

Orjén........................................................... 1.459 20 N ovbre... Constantinopla . . .  
Eupatoria... 
Berdiansk. .

Barcelona .. 29 N ovbre.. 1.560 
1.564 
1.573 
1.592 
1.594 
1.615 
1.656 
1.667 
1.701 

79

539.330 539.330 
299.568 
261.500

539.330 
299.568 
261.500 

1.171.624 
1.286.729

A granel.
Fides........................................................... 1.311 16 ídem........ Tdem............ 30 ídem ... . 299.568

Idem . . . . Anargyros................................................. 1.620 11 ídem........ ídem............ 2 D icbre... 261.500
»

Idem . . . . Karolos....................................................... 1.733 15 ídem........ Taganron*... Idem............ 6 ídem. 1.171.624 
1.286.729 

87.166 
608.610 
39. I*)*)

1.171.624 
1.286.729 

87.166 
608 610 
39.155 

195.939 
753.031

>:>
Idem. . . . Sagamore........................................... .. 1.601 2 ídem........ Idem............ 6 ídem .. . . N>
Idem. . . . Constantinos.............................................. 1.117 2 Dicbre .. Sulina.......... Idem............ 10 ídem 87.166 

608.610 
39.155 

195.939 
7»)3 í ¡3 1

y>
Idem . . . . Antonios..................................................... 1.303 4 ídem........ Braila.......... Id em ........... 19 ídem .
Idem . . . . F lorida...................................................... 2.051 6 ídem........ Taganrog... 

Constantinopla . . .  
Theodosia ..

Idem ............ 21 ídem. >
Idem . . . . Beretsen ..................................................... 1.445

1.102
17 ídem . . . . Idem ........... 29 ídem. PJodJBO 

753.031 
1. 186). 090 
2.810.000
1.535.000 

258.774
1.500.000

150.000
357.000 

1.260.731
3.075.000

212.000 
262.170

2.433.000
2.197.000 
1.351.840
3.110.000
2.500.000 
1.685.314 
3.713.754 
2.000.000
1.300.000
2.251.000

Idem . . . . Theoplianos............................................... 22 ídem........ Idem .......... 17 Enero . . .  
20 Febrero.. 
10 M ayo___
18 ídem...

N>
Idem . . . . Karolos....................................................... 1.733

2.407
2.432

5 Febrero . Nicolaieff. . . ídem............ 235 1.486 090 
2.822 650 
1.531.029 

258.774
1.500.000

150.000
357.000 

1.257.253 
3.041.300

212.000 
258.232

2.433.000
2.197.000 
1.351.840
3.110.000 
2 500.000 
1.685.314 
3.682.350 
2.000.000
1.300.000
2.251.000 

952 245
1.901.600

854.263

1.480.09U 
2.7 90.386

>:>
Idem . . . . Mont-Rose.................................................. 8 A bril. . . . Buenos Aires Idem............ 608

644
664

A granel y en 17.237 sacos 
Idem y en 3.971 sacos.
A granel.

Idem . . . . Kalman....................................................... 19 ídem........ Idem ............ Idem............ 1•482.004
Idem . . . . Konia........................................................... 954

1.789
1.464

13 Mayo . . Constantinopla.. . .  
El P ireo. . . .

Idem............ 22 ídem. 253.225
Idem . . . . A. Romanos............................................... 17 ídem.. . . Tdem........... 23 ídem. 668 1.5o;s.:í¿2

150.000
358.493

Idem . . . . A delfotis ................................................... 16 ídem........ Idem ............ Tdem........... 23 ídem. 669
Idem ___ Karolos....................................................... 1.733 11 ídem........ M ariupol. . .  

Bahía Blanca
Idem .......... 25 ídem 684

693
707
710
727
733
744
747
751
754
763
768
769 
778 
784 
789 
707

»
A granel y en 3.478 sacos. 
E11 30.000 sacos.
A granel.
En 3.938 sacos.
A granel.

Idem___ Darieydale................................................. 1.99! Sin le ch a ... Idem .......... 26 ídem........ 1.251.145
Id em .. . . Dumbarmore............................................. 2.831 3 Mayo....... B om bay___

Constantinopla . . .  
Buenos Aires 
Bahía Blanca

Idem........... 29 ídem....... 3.063.313
Idem ___ Timios Stavros..................................... 1.238 19 ídem . . . . Idem........... 29 ídem........ 234.057
Idem. . . .  
Idem ___

B, el Grande.............................................
Ellton..........................................................

2.103
1.794

26 A b ril___
29 ídem . . .

Idem............
Tdem.........

2 Junio.. . .
3 ídem . . .

261.849 
2.432.904 
2.213.876 
1.312.578 
3.067.558

Idem ___ Nettuno....................................................... 1.334 26Mayo.. . Sulina.......... Idem .. . 6 ídem........
Idem N. Verveniotis........................................... 1.522 23 ídem. Mariupol....

Constantinopla. .. 
Idem.............

Tdem . 6 ídem
Idem .. Prince Sophie............................................ 1.493 29 ídem . .. Idem . 6 ídem. .. *
Idem . . . Trina........................................................... 1.339 31 ídem .. . . Idem . 8 ídem... 2.523.274 

1 674.000 
3.629.929

y>
Idem . . . Azmé......................................................... 1.490 20 ídem........ Taganrog... 

Melbourne..
Idem . 9 ídem . . .

Idem . .. M im iro....................................................... 4.021 20 A bril___ Idem . 9 ídem .. . . En 31.500 sacos. 
A granel.Idem ___ A rgo............................................................ 1.970 29 ídem........ BahíaBlanca Idem . 9 ídem .. . 1.964.843 

1.321.517 
2.213.357 

950.000 
1.894.948

Idem Cade......................................................... 1.059
1.451

28 Mayo . . N icolaieff... Tdem . 12 ídem
Idem . . . Epiros ......................................................... 2 Junio.. . . Constantinopla. .. 

K ertch ........
Idem 13 ídem........

N>
w

Idem G radac....................................................... 1.804 4 ídem. Idem. 15 ídem........
19 ídem........

952.245
1.901.600

/>

Idem ___ Paris R ussio ............................................. 1.474 5 ídem....... Constantinopla . . .  
BuenosAires

Idem............
Idem . . . P. de Satrustegui..................................... 2.718 31 Mayo. Tdem. .. 23 ídem........ 831

832
833 
852

860.842 
454.507 
812.500

868.531 En 12.930 sacos. 
A granel.Idem . . . . Mitylene..................................................... 1.612 17 Junio.. . . El Pireo. . . . Idem . . . 23 ídem........ 454:507 

812.500 
1.724.350 
1.950 000 

50.000 
500.000 
526.050

449:i60 
801.845 

1-732.to7
Idem ___ Emmanuele................................................ 1.546 28 Mayo....... Taganroe*... Idem ......... 23 ídem........
Idem ___ Polamball............................. ..................... 2.596 29 ídem....... Bombay . . . .  

BahíaBlanca 
Taganrog. . .

ídem ........... 26 ídem....... 1.742.500 En 17.000 sacos. 
A granel.Idem ___

Idem ___
1.889
1.128

Idem ...........
Idem .

27 ídem........
29 ídem........

854
863

1.950.000 
50.000 

500.000 
530.536

1.946.330 
4O.OüOT rigu lio ..................................................... 19 .Junio. . . .

Idem ___
Idem ___

Konia...........................................................
Franklyn...................................................

954
3.101

12 ídem.......
28 A b r il.. .  .

Constantinopla . . .  
Melbourne..

Idem ............
íd em ...........

2 Julio . . . .
3 ídem........

881
887

500.639
514.910 En 4.500 sacos.

Idem ___
Idem ___
Idem . . . .

1.779;
i . Qobi 
1.200!

i H TV* oou
Bitinia........................................................
Rosalba.......................................................

21 ídem.......
24 ídem.......

Idem ..........
Berdiansk ..

Idem ...........
Idem ............

O IU.Lrl.JJ.* • • » •
6 ídem.......
8 í dem. .

OlíyJ
896
908

cU»; . 1 40
l.e(>7.r>!;0 

600.000
1.007.500 

600.000 
95.000

1 . a,i (U
984.9¡4 
608. í >20

A granel.
»
»

Idem ___
Idem ___
Idem . . . .

Cabo Corona............................................... 909¡ 26 ídem ___ Marsella.. . . Valencia.. .. 30 J im io .. . . 577 93.000 95.288
752¡
583

1.313

28 ídem........
5 Julio . . . .  

24 Junio.

Idem ...........
Idem „ ..........

íd e m ...........
Idem ............
Idem ........

3 Julio 
i 0 ídem. . . . .

583
615

l ‘H.000 
33.00!) 

3.923.4i0 
25.800

515.600
3.374.000 

27.400
3.121.450

50.000
197.600

2.530.000 
9'̂  «nn

161.000
35.000 

3.923.410
25.800

515.600
3.374.000 

27.400
3.121.450

50.000
197.600

2.530.000

161.837
34.650

3.909.002
25.542

513.342
3.315.853

27.126
3.142.344

49.200
196.324

2.503.284

»
Idem . . . . Joannis.............................. ....................... Mariupol. . .  

L iverpool... 
Marsella.. . .  
Svdnev .

12 ídem........ 624
626
632
633

»
Idem . . . . Serra........................................... .............. 1.302 i.°  ju l i o . : : ;

12 ídem. . . .  
Sin fech a ...
13 Julio.......

Idem ............ lo idCIli........
14 ídem........
15 idem

Idem ___
Idem . . . .

V illedeGabis 362
4.160

713

T P pm »

Idem
»

Idem . . . . Cartagena...................................................
KJJ ........
Marsella.. . . Idem . 17 ídem ... 637

»
Idem . . . . Karolos....................................................... 1.733 29 Junio. . . . Mariupol .. . 

Marsella... .
Idem . * . . 17 ídem.. . 638 

639Idem . . . . Nuevo Valencia........................................ 737 12 Julio . . . . Idem . . . . 17 ídem........
Idem Aragón5...................................................... 1.028 20 ídem.. . Idem ............ Idem . . . . 654 w
Idem . . . .  
Idem

Miclielangelo............................................. 1.607 
1.024

12 ídem. . . .
OO i (] PTU

Taganrog...
1VT 9 pQpl ] o

Idem ........ 26 ídem....... 667íinr. *
Idem „ ,. Torre del Oro............................................. *819

OO lLLUill# ♦ . • »
27 ídem.......

J.tL<XL oClicl ♦ • • •
Idem . . . . Idem ............

¿O .IUUJjI.......
31 ídem........

O i O 
681

•cD. OUU
84.977

2.669.125
597.000

2.154.600
1.917.940

40 . c )
84.977 ' 

2.669.125

4») . 110
84.723 

2.572.530
*

Idem . . . . Karolos....................................................... 1.733 11 Mayo........
13 ídem. . . .  
25 ídem........

Mariupol . . .  
Berdiansk... 
Idem ............

Tarragona .. 2 Junio___
5 ídem........
6 ídem........

197
203
210
218
227
236
249
895

*
Idem ___
Idem . . . .

Siniossoglus...............................................
A ngela .......................................................

1.038
1.003

Idem ............
Idem ............

597.000 
2.154.600 
1.9!7.900 
1.080.380 

92.100 
2.036.070

508.953 
2.164.398

»
*Idem . . . . N. Verveniotis........................................... 1.522 23 ídem. . . . Mariupol . . .  

Nicolaieff..,
Idem ........... 12 ídem........ 1.9o3.467 

1.022.800 
927 248

Idem . . . . Cade............................................................. 1.059 28 ídem . . . . Idem ........... 20 ídem....... 1.080.380
921.000 

2.036.070
200.000 
217,000

2.323.945

Idem E piros......................................................... 1.451 2 Junio. . . . Sulina.......... Tdem........... 22 ídem........
Idem Mitylene...................................................... 1.612 17 ídem........ El P ireo. . . . Idem ............ 30 ídem.. 2.100.206 

198.000 
217 . 709

Idem . . . . Princesse Elisabet.................................... 1.500 1.° ídem ___
21 ídem ___
18 ídem.......

Amberes.. . . Bilbao. . . . 5 ídem........ 200.000
247.000

2.323.915

*
Idem . . . . St. Pierre................................................... 594 Dunkerque . 

Sulina..........
Idem ............ 26 ídem . . . . 1.011

1.028
V

Idem . . . George A llén ............................................. 1.443 Idem ............ 28 ídem.. . . . 2.176.(44)
I&em Dart............................................................. 2.056 2 ídem. BuenosAires Id em ........... 10JuBo ___ 1.085

1.113
207
211
213
81

2.105.000 2.105,000 1.963.49S
Idem . . . . Koigate....................................................... 1.657 15 ídem.......

18 ídem . .
Idem........... Idem ............ 15 ídem........ 3.833.000 3.833.000 3,824.718 

1.608.398

//
\\

Idem . . . . Dart............................................................. Idem............. Pasages........ 8 ídem........
7 ídem.......

1.550.000
1.350.000

T 549.000 
1.350.000 

■ 1.670.000 
2.500

//

Idem . . . . Eastgate.................................................... 1.081 28 ídem . . . . Mariupol . . .  
Sulina.........

Idem ............ 1.888.226 »
Idem . . . . Lady Palm er............................................. 1.782 15 ídem Id em ........... 13 ídem . . . . 1.670.000 

2.500 
810.000 
101.500 
80.000

1.711.327
Idem . . . . F ortu ny ..................................................... 816 Num. 247... 

27 Mayo. . .
17 Junio___
21 ídem.

Liverpool. .
: Buenos Aires 
Liverpool.. .  
Am beres.... 
Marsella.. . .

S. Sebastián. 23 ídem........ 2. ¡65
Idem . . . .
Idem

Mancliester Port............................. .........
Tordera.....................................  ..............

2.262
1.014

Santander ..
V ig o ............
Idem ............

24 Junió. . . .
26 ídem........
13 J u lio___

47
31J

810.000
101.500
80.000
30.000

817.566 
99.982

Idem . . . . Kerrera................................................. .. 580 350
299
310
316
319

79.120 
29.74)0 
92.96!

Idem . . . . Laffitte....................................................... 502 15 ídem . . . . A licante.. . . 19 Junio. . . . 30.000
Idem . . . . Is leñ o ....................................................... .. 314 20 ídem . . . . Idem............ Idem............. 24 ídem........ 93.900 92.961

130.435
y

Idem . . . . Torre del O ro .......... ................................. 819 21 ídem . . . . ídem ............ Id em ........... 27 ídem........ 13i 750 
1.415.100

130.135 »
Idem . . . . Calvados..................................................... 834 28 ídem....... Idem ............ Idem ........... L° Julio___ 1.400.850 1.429.831

116.088
40.9)8

Idem . . . . Cabo C orona............................................. 909 26 ídem . . . . Idem ............ Idem ............ 31 Junio. . . . 322
328
337

117.050 
41.078

115.762
Idem . . . . Sevilla..................................................... 752 28 ídem....... Idem ............ Idem ........... 4 Julio . . . . 40.678 

19.800
»

Idem . . . . San José..................................................... 583 5 J u lio___
1.° ídem ___
12 ídem . . . .

Idem ............ Id em ........... 11 ídem........ 20.000 19.800 
84.150 

1 .' H.>(S.613
Idem . . . . Serra.................................... ....................... 1.302 L iverpool... 

Marsella.. . .
Idem ........... 12 ídem. 339

346
85.000 84,150 »

»
•>\

Idem . . . . Calvados............................................. .. 834 Idem ........... 14 ídem ....... 1.058.700 1.048.113
Idem . . . . Sam pierro................................................ 354 12 ídem. Idem ............ Idem ............ 15 ídem........ 347

348
591.866 
35.825

586.070 «>85. -'■vi 5
Idem . . . . Isleño........................................................... 314 11 ídem. .. Idem . . . . . . . Idem ............ 18 ídem........ 35.525 35.525
Idem . . . . Cartagena............................................. . 713 13 ídem .. .. Idem .......... Idem ............ 18 ídem .. .. 353 51.075 50.575 5 c . 80( 1 »
Idem . . . .
Idem ___
Idem ___
Idem ___
Idem ___
Idem ___
Idem ___
Idem ___
Idem ___
Idem ____
Idem ___
Idem -----
Idem -----
Idem . , . .  
Idem . . . .
Idem -----
Idem------
Idem ___
Idem -----
Idem -----
Idem -----
Idem -----

Aznalfarac lie............................................. 746
662

12 ídem........ Idem ............ 18 ídem........ 357 177.700 176.055 176. (¡35 
179.551 
151.500

\\
Cataluña..................................................... 18 ídem........ Idem............ Idem............. 22 ídem........ 366 177.634 17o.864 »
A ragón ....................................................... 1.028 20 ídem....... Idp-m............ Idem ............ 26 ídem........ 372 150.000 148.500
Moisés......................................................... 855 17 Junio___

14 ídem........
Idem ............ Cartagena .. 20 Junio. . . . 286 10.000 9.900 9.900

19.800
»

Ciérvana............................. 839 Idem............ Idem ............ 21 ídem....... 288 20.000 19.800 »
* Cabo Peñas...............................  .......... 1.213 18 ídeín . .. Idem. Idem ........... 26 ídem........ 292 70.000 69.300 69.300

29.700
■%

Ville de Barcelone.................................... 964 24 ídem .. . . . Idem............ Idem ........... 27 ídem........ 296 30.000 29.700 »
Torre del O ro ............................................ 819 21 ídem........ ídem............ Idem ............ 28 ídem........ 297 64.000 63.360 63.360 »
Ville de Ñapóles....................................... 997 l.° J u lio ... .

28 Junio-----
5 J u lio___

12 ídem .. ..

Idem............ Idem ............ 4 Julio . . . . 305 126.100 124.239 124.839 »
Sevilla.......................................  . . . 752 Idem............ Idem............. 5 ídem........ 306 40.000 39.600 39.600
San José ..................................................... 583 Idem .......... Idem ............ 12 ídem . . . . 319 40.000 39.600 39.640 >
Aznalfarache............................................. 746 Idem............ Idem ............ 19 ídem........ 325 88.550 87.685 88.175 >
Trevorian................................................... 1.442 6 Mayo. » .. Taganrog...

Bourgas-----
Taganrog...
Marsella-----
T enrik ........
Amberes.. . .

Huelva........ 27 Mayo . . . .  
29 ídem........

461 109.687 109.687 107.037
V arna......................................................... 1.164

1.398
6 ídem . . . . Tdem............ 464 399.496 399 496 399.196

Natale L ............................................ 25 ídem .. . ídem ........:. 10 Junio .. . . 490 1.380.000 1.380.000 1.388.048
Cabo San Sebastián.............. ...................
Georgios......................................................

852
750

27 ídem........
25 ídem........
l.° Junio . . .  
13 ídem

Idem ............ 12 ídem........ 494 202.479 202.479 205.i65 
775.390Idem ............ 12 ídem........ 496 804.258 804.258

Kector................................... 892 Idem ............ 19 ídem........ 510 10.000 10.000 9.900
Luis de Cuadra................... ..................... 455 

741 
945 

1 332

Marsella.. . . Idem ............ 20 ídem ...... 511 100.000 100.000 99.278
Montañés......... ...........................  .......... 1.° ídem-----

13 ídem. . . .
Amberes.. . . Idem ............ 23 ídem........ 523 200.000 188.604 188.604 $

A ngora .......... .................................. Taganrog... 
Dunkerque..

Idem ............ 26 ídem........ 532 790.000. 790.000 794.737 »
James Speir....................................... ....... 15 ídem------ Idem ............ 30 ídem........ 541 153.193 . 153.193 150.890 »
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B U Q U  E FECHA 
ó número del 

visado 
consular.

PUERTO
de

procedencia.

PUERTO
de

destino.

FECHA
de

la llegada.

Número
del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
declarada.

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.
OBSERVACIONES

Clase. n 0 31 ERE Taje!"

Vapor . . .  Rumaníe.......................................................... 1.674 7 J u n io . . . . Taganrog.. . Huelva......... 3 Julio 550 230.500 630.500 635.806 »
15 ídem........ Idem.............. Id em ............. 3 ídem........ 551 1.202.370 1.202.370 1.193.702 »
22 ídem........ L iverpool.. . Grijón............. 30 Junio . . 75 108.850 108.500 108.850

I d e m . . . .  Yoiar................................................................  240 15 ídem......... Buenos Aires Idem ............. 18 J u l i o ___ 116 404.444 404.444 396.154 »
Núm. 2 2 2 . . . Liverpool. . . Aviles......... 28 Ju n io___ 44 50.750 50.750 50.750

Idem . . . .  Torre del Oro.................................................  819 21 J u n io . . . . M arsella .. . . A lm ería___ 29 ídem........ 216 10.100 10/100 10.000 >>
26 ídem........ ídem.............. íd em ............. 4 Julio 223 10.000 10.000 9.900 »
28 ídem......... Idem ............. Id em ............. 6 ídem........ 226 63.552 63.552 63.680 »

5 Julio Id em ............. Idem ............. 13 ídem........ 237 12.556 12.556 12.436 »
Idem Miramar. .................... .................................. 950 4 ídem......... Id em ............. Palma........... 6 ídem........ 105 72.864 72.864 79.017 »

11 ídem........ Idem ............. Id em ............. 13 ídem........ 108 85.937 85.937 84.604 *
18 idem........ ídem ............. Idem . . . . . . 20 ídem.. . . . 117 50.009 50.009 48.620 »

I d e m . . . .  S e rra ................................................................. 975 i.° ídem. . . . Liverpool.. . Cor 11 ñ a ......... 6 ídem........ 247 5,000 5.000 5.000
Idem . M a r ía ...................... ..............................  1 1A3 8 ídem........ Id em ............. Idem ............. 13 ídem.. . . . 257 5.000 5.000 5 500 »
Idem . . .  Paulina . . .  . .  .........................................  1 225 Núm. 223 . . . ídem ............. Ferrol........... 28 Ju n io . . . . 63 36.408 35.810 35.805
Idem . . . .  María ..........................................................  1 114 Idem 2 5 0 . . . . Idem ............. Idem ............. 12 ídem........ 69 18.204 17.904 17.904 »
Idem . . . .  Adelfutis..........................................................  1 .464 Idem 1 0 9 . . . . Taganrog.. . Málaga . . . . 30 Mavo........ 470 880.000 880.000 893.001 »
ídem . . . .  Tiieodoro Sií’aeo...........................................  1.001 Idem 7 .......... Idem ............. Id em ............. 31 ídem........ 474 2.289.000 2.289.000 2.279.073 »
Idem . . .  Ade*íi Sifneo . . .  . .............................. .. 1 576 ídem 96......... Bourgas . . . . Id em ............. 3 Junio 492 3.145.000 3.145.000 3.139.360 »
Idem. . Martos..............................................................  1 046 ídem 3 3 9 . . . . Marsella. .  . Idem.............. 6 ídem........ 500 120.000 120.000 118.800 »
Idem . . . .  Cabo San Sebastián..................................... 1.213 Idem 3 5 9 . . . . Idem.............. Id em ............. 8 ídem........ 505 101.586 101.586 100.586 v>
Id e m . . .  Sevilla.................  ..................................  824 Idem 1 1 4 . . . . Idem.............. Id em ............. 9 ídem........ 507 100.000 100.000 99.000 »
Id em ..  Tinios Stavros ...........................................  1 238 Idem 88........ Bou ¡'gas. . . . Id em ............. 9 ídem........ 508 400.000 400.000 407.863 »
ídem . . . .  Lnmanuole...................................................... 1.594 jTdom 12 Taganrog.. . Id em ............. 12 ídem........ 512 2.168.562 2.168.562 2.089.625 » .

ídem 14........ íd em ............. Id em ............. 15 ídem........ 525 533.958 533.958 561.799 »
Idem . . . .  P in ta ................................................................. 916 ídem 96 ........ Arabe r e s . . . . Id em ............. 15 ídem........ 528 51.300 51.300 49.477 »
Id e m . . . .  Paulina l í ........................................................ 856 ídem 4 1 1 . . . . M arsella .. . . Id em ............. 20 ídem........ 533 386.715 386.715 388.485
ídem . . . .  Ciérvana.......................................................... 715 Idem 132 . . . . ídem.............. Id em ............. 23 ídem........ 546 100.000 100.000 99.000
Idem . . .  Cabo Trafal^ar ...........................................  I 076 ídem 8 .......... Idem . . . . . . . Id em ............. 23 ídem. . . . 548 200.067 206.067 250.249 »
Idem . . . .  Kafinsfjord...................................................... 1.036 ídem 1........ .. R i g a ............. Id em ........................... 27 ídem........ 558 60.000 60.000 59.164 »
Id em . . . .  A r a n a ..............................................................  945 ídem 102---- Amberes___ íd em ............. 26 ídem........ 562 25.000 25.000 24.966 »
Idem . . . .  Messina............................................................  1.197 Tdem 9 1 5 . . . . Hamburgo.. íd em ............. 26 ídem........ 563 228.673 228.673 229.458 »
Idem . . . .  Operosita........................................................  i .203 Idem 6 ........... Bourgas. . . . íd em ............. 5 J u l i o ----- 586 154.000 154.000 153.066 »
Idem . . .  Pulanibail................................................ 2 596j Idem 25 ........ Bombav. . . . Idem.............. 11 ídem . . . . 608 205.000 205.000 201.458 »
Idem . . . .  Moratín............................................................ 632¡ Idem 2 2 9 . . . . Liverpool. . . Idem .. ........... 13 ídem........ 621 50.410 50.410 49.910 »

25 Mavo........ Taganrog .. . S e v i l la ......... 18 Ju n io___ 290 198.000 198.000 200.487 »
Idem . . .  . Saint W endrill .............................................  1.273, i 1 Ju n io . . . . Marsella. . . . I d e e , ............. 20 ídem........ 293 1.058.823 1.058.823 1.063.333 , »
I d e m . . . .  Talbory............................................................  1.0471 31 Mavo........ Taganrog.. . Idem ............. 21 ídem... . 296 786.000 786.000 788.639 »

15 Ju n io ----- Marsella.__ Idem ............. 26 ídem........ 300 198.733 198.733 201.552 »
Idem___  Bravo................................................................  819 9 ídem.. . . . Liverpool.. . íd em ............. 26 ídem........ 304 43.304 43.304 43.284

21 ídem. M arsella.. . . íd em ............. 29 ídem........ 310 5.000 5.000 4.950
Idem ----- Santa Ana.......................................................  771 26 ídem........ Id em ............. íd em ............. 3 J u l i o ___ 315 1.338.835 1.338.835 1.341.376 >

j.o Juera........ Taganrog .. . Id em ............. 3 ídem........ 318 442.737 442.737 449.915 »
Idem ----- Luis de Cuadra.............................................  455-29 ídem........ Marsella. . . . íd em ............. 5 ídem........ 322 601.141 601.141 601.203 »

26 ídem........ Idem............. Id em ............. 10 ídem........ 329 13.298 13.298 13.398 »
Id em ............ i . C a n i ng h a n ................................................  831' 4 Julio . . . . Liverpool. . . Idem ............. 15 ídem........ < ó o  i 143.778 143.778 142.230

r¡>’ iem • •.. Cabo Toriñana...............................................  789 1.° ídem . . . . Marsella. . . . Id em ............. 17 ídem........ 339 127.700 127.700 126.972 »
12 ídem........ Idem ............. Id em ............. 20 ídem........ 345 25.416 25.416 25.575 »

• ; , w  i ----- L afi itte ............................................................  502 49 ídem........ íd em ............. ídem ........... 25 ídem........ 350 40.656 40.656 40.472
Olera. • * • • Balboa..............................................................  851, Sin fe c h a . . . Mam burgo.. íd em ............. 25 ídem........ 95 15.060 15.060 14.954 »
ídem ^  • Trelaw ny........................................................ 1.017 31 Mayo........ T ag a n ro g . . . Cádiz............ 15 Ju n io . . . . 646 292.500 221.864 291.864 »
ídem . Azruilfarache.................................................  819 8 Junio . . . . Marsella.. . . Id em ............. 18 ídem........ 661 101.522 100.522 100.522 »

15 ídem........ Idem ............. Id em ............. 22 ídem........ 663 176.125 174.375 174.375
Tdem TC^dera............................................................ 1.024 17 ídem........ Liverpool. . . Id em ............. 29 ídem........ 701 102.633 101.633 101.633 »

29 ídem........ Marsella. . . . Id em ............. 4 Julio . . . . 716 89.865 88.981 88.981 »
Idem . . . .  M. Esp/Bu ......................................................  681 28 ídem........ Idem ............. Id em ............. 7 ídem........ 727 152.704 151.210 151.210 »
Tdem Cebo íJorpna . . . . . . . . . . . . ........................ 909 26 ídem........ íd em ............. Id em ............. 7 ídem........ 728 197.153 195.193 195.193 »
Tdpm Kevilla > . . .  ......................  . . . .  1.200 28 ídem........ Idem.............. Id em ............. 8 íd em . . . . 730 192.913 191.013 191.013
Idem. . . .  Cabo T o r in a n a .............................................. 1.000 1.° J u l i o . . . . Tdem___ . . . Id em ............. 14 ídem........ 746 210.362 208.302 208.302 »

5 ídem........ Id em ............. Idem ............. 16 ídem........ 759 157.670 156.126 156.126 \>
Idem . . . .  L i s t a .................................................................  7-<4 3 ídem........ Amberes___ Idem ............. 24 ídem........ 783 30.000 29.700 29.700 »
Lancha..  I.® do Mayo......................................................  13 Núm. 399. . . G ibraltar. .  . Algeciras.. . 17 Ju n io___ 1.094 20.600 20.420 21.420 »
Tdem ísebel 11¡ Idem 4 0 0 . . . . Tdem............. Id em ............. 17 ídem........ 1.095 1.300 1.200 1.200
Id em ___  1.° de Mayo...................................................... 13: Tdem 410___ Tdem............. Id em ............. 26 ídem,........ 1.148 20.400 20.200 20.400 »
íd em . . . .  Cataliña...........................................................  11 Idem 4 1 3 . . . . Tdem............. Id em ............. 27 ídem........ 1.157 10.200 10.100 10/200
Idem........  i . u de Mayo.....................................................  13. Idem 4 1 6 . . . . íd em ............. Id em ............. 28 ídem........ 1.174 14.586 14.433 15.586 »
Tdem . . . .  Ana....................................................................  13 Idem 4 2 0 . . . . Id em ............. Id em ............. 30 ídem........ i . 183 14.935 14.790 14.790 »
Idem . . . .  Catalina............................................................ 11 i Idem 421.. ,. Idem............. Id em ............. 30 ídem.. .  , 1.184 15.965 15.810 15.810
I d e m . . . .  M i e l ................................................................  11! Mem 422.. .. Tdem............. Idem ............. 30 ídem.. . . . 1.185 3.000 2.970 2.970 »
Idem__ San .lose..........................................................  10. Idem 423.. . . Id em ............. Id em ............. 30 ídem........ 1.186 12.875 12.750 12.875
Tdem 1 °iRMavo 13' Tdem 425 . . . Idem ............. Id em ............. 30 ídem........ 1.190 20.400 20.200 20.400 »JlLLL l.LA « * • * 1 » UL’v iU TI t 1 ............. i •»••> •>••!••••» ■ J-

Idem 4 26 , . . . Id em ............. íd em ............. 1.° J u l i o . . . . 1.192 12.875 12.750 12.750 »
ídem 4 2 7 . . . . Idem............. Id em ............. 1.° ídem . . . . 1.193 13.905 13.770 13.770

Tdem Cit-diníí 11' Idem 424___ Idem ............. Id em ............. 1,° ídém.. . . . 1.194 15.810 15.655 15.810 »
Tí 1P m A rio 111 Idem 430___ Idem.............. Id em ............. 1.° íd,em. . . . 1.195 14.790 14.645 14.790 »
TJern 1 de Mayo 13 ídem 431___ Idem ............. Id em ............. 1.° íd em .. . . 1.202 20.600 20.400 20.400
Barcaza.. Núm. 9 4 ..........................................................  4Gj ídem 4 3 4 . . . . Idem.............. Idem............. 1.° í dem___ 1.203 72.100 71.400 71.400 »
L a n ch a . . A n a ............................ ...................................... 13; ídem 4 3 7 . . . . Idem ............. Idem ............. í.° íd em .. . . 1.206 14.935 14.790 14.790 »
T 3em. . . .  C ata lin a ..........................................................  11! Idem 4 3 8 . . . . Id em ............. Idern............. 1.° ídem . . . . 1.207 15.965 15.810 15.810 »

ídem 4 3 2 . . . . Idem ............. Idem ............. 3 ídem........ 1.209 12.875 12.750 12.750 »
I d e m . . . .  Isabel................................................................  I li
Idem . . . .  Catalina..........................................................  11 ¡

ídem 433 . . . Tdem. . . . . . . Id em ............. 3 ídem........ 1.210 13.905 13.770 13.770 »
ídem441.* . . Id em ............. Id em ............. 3 ídem . . . . 1.212 15.965 15.810 15.810

Idem . . . .  An a ............................................. .....................  13; Tdem 4 4 2 . . . . ídem ............. Id em ............. 3 ídem......... 1.213 14.935 14.790 14.790 »
Id em ___  1.° de Mayo.....................................................  13: ídem 4 4 3 . . . . ídem ............. Id em ............. 3 ídem........ 1.214 20.600 20.400 20.400 »
Tn oro Io'íKo 1 1 i¡Idem 444___ Id em ............. Id e m ............. 3 ídem........ 1.215 13.905 13.770 13.770JUAo ILI . • ♦ . 18/1IJCI.............................................................. * 1'

ídem 440___ íd em ............. Id em ............. 3 ídem........ 1.216 12.875 12.750 12.750 »
Til o r>T Ton KdI 1 1 i Idem 4 5 0 . . . . Idem ............. Id e m ............. 4 ídem........ 1.219 13.905 13.670 13.770 »
Idem . . . .  San José ..........................................................  10 ídem 4 5 1 . . . . ídem ............. Id em ............. 4 ídem........ 1.220 12.875 12.750 12.750
Idem . . . .  C ata lina ..........................................................  ll j Tdem 4 1 8 . . . . Idem ............. Id em ............. 4 ídem........ ] .221 15.965 15.810 15.810
Idem t # 4 i ,° de‘M av o............................................... * • 13; Idem 4 5 2 . . . . Idem . . . Id em ............. 4 ídem........ 1/222 20.600 20.400 20.400 >>
Td*’ m . .......................................................................... ».................................. 43 Tdem 4 4 9 . . . . Id em ............. Id em ............. 4 ídem........ 1.227 14.935 14.790 14.790 »
4 .............Llltl • • * , .................. Uli,jp>n San José ............ ........................................... tu Idem 454----- ídem............. ! Id em ............. 4 ídem........ 1.229 12 875 12.750 12.750 »a IIP -11.......  Od LL ..................... .. .
Trlom i T h e l  11; Idem 4 5 9 . . . . Idem ............. Id e m ............. 4 ídem........ 1.230 10.300 10/200 10.200Ídem . . . .  ísauci ...................  í
Tdprn Catalina ........................................................ H, Tdem 45)7---- Tdem............. Id em ............. 5 ídem........ 1.232 15.965 15.810 15.810 »i ». l \j ILI • • • « \SÜL Vj <X *■ IJ1U |
Idem........ Isabel................................................................  41j í d p ni 458. I d e m ............. Id em ............. 1.234 13.905 13.770 13.770 »lUGili xt/U* » » «

Idem 456----- Idem.............. Id e m ......... 5 ídem........ 1.235 14.935 14.790 14.790 »1 UUJ1JL............... ............................. |
t -i  ̂ I O /L L.íi Idem 45o.. . . Id em ............. Id em ............. 5 ídem........ 1.243 20.600 20.400 20.400Idem . . . .  i. (le Mavo..................................................... xy

Idem 462___ Id em ............. Id em ............. 6 ídem......... 1.249 13.905 13.770 13.770Idem . . . .  isaoei..................................................... ..........  A1j
ri o rn 1 0  de M a vo.....................................................  lo: Idem 461----- Id em ............. Id e m ............. 6 ídem........ 1.250 20.. 600 20.400 20.400{■i:, 111 . . . .  i- LÍA' xi ¿ u; y ... ......................

Idem 4 6 0 . . . . Id em ........................ Id em ............. 6 ídem ................ 1.251 12 .-875 12.750 12.750l U o I l l ..............  0 0 / 1 1  . . . . . . .  |
Id em 466. . . . íd em . . . . . . . Id e m ............. 6 idem ................ 1.252 14.790 14.645 14.790

r )  \ T  ,  n  O 1_ I 4 ( ) ( Id em 463. . . . Tdem .................... Id em ............. 6 ídem........ 1.260 12-100 71.400 71.400Barcaza. . N  um. n a ................................................. ...

T íinch-i Cato 1 i n a .......................................................... 19. Idem 465 --------- ídem.............. Id em ............. 6 ídem ................ 1.261 15-810 15 . 655 15.810. L i a i n / . i a  . .  L u L i u i x i  . . . . • i

i . - i pn- i  C i  tal i 11 a .......................................................... 11 Idem 467---------- Id em ............. Id em ............. 7 ídem................. 1/264 15-810 15.655 15.810
l Ur/lJI. • » ♦ . uai'vuuM « • ♦ » • » \

T rl ptít A n i) ............................................................................. ídem 468 . .. Idem........................... Id em ............. 7 ídem................. 1.265 14,790 14.645 14.790 »
l U l í l l l ............... ................................................................t i  r .v KaI i 1 Idem 470 ... Idem ......... Id em ............. 7 ídem................. 1.266 6.180 6.120 6.120
T 1 ___ Lt T /-V , 1 1 f |

iUüii.1 x f v . • • •

Idem 472 .... íd em .......................... Id em ............. 7 ídem. ... 1/275 10.000 9.900 10.200ídem.......  S in  Jo.^e..........................................................  y-|
r i _ r , • , i 1 IIdem 473 ... Idem ........... Id em ....... 7 ídem........ 1.276 10.274 10.174 10.200
T J ____ L1 . V. T /•> ■, i 11 J Idem 480.... íd em ............. Id em ............. 8 idern........ 1.284 12.875 12.750 12.750
TI, f *  . 1 ‘i >a .A . I 11 Idem 488___ Tdem.............. Idern............. 8 ídem........ 1.283 15.810 15.655 15.810 >
r i__ 1 O ,-4 r» VI 1 »J Idem 4 7 7 . . . . Idem ............. Id em ............. 8 ídem........ 1.280 20.400 20.200 20.400
TI \ .. i 1 1Idem 4 7 9 . . . . Tdem............. Id em ............. 8 ídem........ 1.281 14.990 14.645 14.790 $
Idem................ Isabel................................................................  j l
r j  »̂ 1 7 o /i a \ i J p j

Idem 4 7 6 . . . . íd em ............. íd em ............. 8 ídem................. 1.282 13.905 13,770 13.770
ídem 489 . . . . Id em ........................... Idem .......................... 10 ídem ................. 1.294 20.400 20.200 20.400Idem............... i -  de Mayo........................................................................................................... L , J

T i ___- T l 1 Idem 481 . . . . Id em ............. Id em ............... 10 ídem ................. 1.296 13.905 13.770 13.770
Idem 486. . . . íd em . . . Id em ......... 10 ídem................. 1.297 14.790 14.645 14.790Tdem.... A n a .................................................................................................................................... J j
Idem 488. . . . ídem ............................ Id em ............. 10 ídem........ 1.298 15.810 15.655 15.810

9  * 
%

1 O Al.n rt 1 Hi Idem 4 8 9 . . . . íd em ............. Id em ............. 10 ídem........ 1/299 20.000 19.800 19.800
w

. 1U OIU x.1 > v » « • •

: ídem 490___ Tdem............. Idem ............. 10 ídem......... 1.300 12.875 12.750 12.750
feTdem........ C ata lina .......................................................... 111 Idem 494. . . Id em ............. Id em . . . . . . . 11 ídem ................. 1.307 15.810 15.655 15.810

XA T <«» T\al 1 1
j 4 1/ x.* • « «
Idem 491. . . . I d em . . íd em ............. 11 ídem........ 1.308 13.905 13.770 13.770 feIdem.......  isa .....................................................................  L i

Idem Ana .......................................................... .. 13: Idem 493----- Idem ............. Idem ............. 111 ídem........ 1.309 14.790 14.645 14.790
JP

>
\ Idem 492---------- Tdem............. Id em ............. j 11 ídem. 1.313 20.400 20.200 20.400

Idem,, 1.° de M avo ....................................................................................................... 13j Idem 498*. . . ídem ............. Idem............. ¡13 ídem, 1.324 20.400 20,200 20.400
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B U Q U E FECHA 

ó número del 
\isado 

consular.

PUERTO
de

procedencia.

PU ER TO  FECHA Número Cantidad Cantidad Resultado 
d d . manifestada. declarada. del despacho.

— -  — OBSERVACIONES 
destino. la llegada. manifiesto. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.C lase. N O M B R E S Tonelaje.

L an ch a .. B arcaza.. 
L a n c h a ..

Catalina ....................................................... 1140
13

Núm  5 0 3 ....Idem 504___Idem 514----
G ib ra lta r .. .  Id em ............. A lgec iras... 13 J u l io ----- 1.332 10.300 10.200 10.200 »Idem .......................................14 ídem .................................  1.336 72 100 71 400 71 400 »Núm. 9 4........................................................1 0 de Mavo . .  ........................... .. • Id e m ............. Id em ....................................... 15 ídem .........................  1.368 20 600 20 400 20 400 »A*'-4-V A -L*  • • • • • • •  A v  ¿ U V A A l  • •  •  •  » i -  •  v / v v j  « \ J \ J \ J  4 í V /  • j E \ J \ J  & \ J  « T V V  / /

122.789.091 122.580 044 122.073.9601
C E B A D A

V a p o r. . .  Idem  . . . . Siniossoglus................................................. 1.038 13 Mayo . . . .  20 ídem .. . . .
Berdiansk . . Barcelona . 29 Mayo.. .  . 708763789934

340.000210.000 303.60099.612296.000 500.410
490.0005.0004.00030.00015.000 15.0345 000990.00016.000 

18.3975.000 2.500259.3101.008.637250.00095.000 224.500576.000400.000 
82.637184.571

195.00015.00010.000 20.0003.37013.300

340.000210.000 303.60099.612296.000 500.410
490.000 4.9504.00030.00015.000 15.0345.000990.00016.000 18.3975.000 2.475259.3101.008.637250.000 

95.0C0224.500576.000400.000 82.637184.571 188.791 14.850 9.900 19.950 3 328

341.407209.963300.48799.602294.283
544.427543.6534.950 3.96030.11214.85414.9664.950 1.023.23116.759 18.744 5.000 2.475 259.310 1.006.728 244.094 95.020 226.773 578.954 396.904 82.637 182.021 188.791 14.850

A em e............ ................................................. 1.490 T ag an ro g .. .  K e r tc h ........ Idem ............. 9 Ju n io . . . . »
Id e m . . . . G radac....................................................... ... 1.804 4 Ju n io . . . .  23 ídem ........

Idem ............. 15 ídem . . . »
Id e m . . . . A. Rom anos............................................... .. 1.497 T ag an ro g ...  Berdiansk . . Idem ............. 15 Julio . . . . »
Id e m . . . . Siniossoglus................................................. 1.038 13 Mayo....... T arrag o n a .. B ilbao.......... 5 Junio , r . .14 ídem. 2031.062

»
Id e m . . . . E a s tg a te ........................................................ 1.084 3 Ju n io . . . . M ariupol. . .  Idem .............

»
Id e m . . . . E a s tg a te ...........................v ......................... 1.084 28 ídem........ Pasages. . . . . 7 Julio . . . . 21131921020820820828*'

»
Id e m . . . . San José........................................................ 58393942

5 Ju lio  . . . .  14 J u n io .. . .  10 ídem ........
M arsella___Idem ............. C artagena ..A lm ería___Idem .............

12 ídem >:>
Id e m . . . . C iérvana........................................................ 22 J u n io .. . .  20 ídem........

%
B alandra Mora ........................... .................................. O rá n ............. >
Id e m . . . . Mora................................................................ 4242 10 íd e m ___10 ídem ........ Id em ............. ídem ............. 20 ídemId e m . . . . Mora.......... ................................................... Id e m ............. Idem ............ 20 ídem »
V ap o r. . .  Id e m . . . . Cabo T oriñana............................................. 7891.34239763

1.® Ju lio . . . . M arsella .. . .  
T ag an ro g ...  Lanzarote . .  L o nd res . . . .

Idem . . 11 Julio . . . .13 J u n io .. . .14 J u l io ___28 Ju n io ___13 J u l io ___19 ídem . . . .

Fede.............. ................................................. 2 Ju n io ___28 ídem .. .. T d e in .......... 202 111 235 
257 72 370 461 470 512 525 259 265 287 292 646 
673 746 1.334 1.345

»
Balandra Joven A ntonio............................................. P a lm a..........V a p o r. . .Id e m ___
Id e m . . . .

Rio j a ........................................... .................. 15 ídem .. . . Coruña. . . y>
M aría ...................................... ...................... 1.123

650 8 Julio . . . .  Núm. 2 5 0 ... L iverpool.. .  Idem ............. Idem ..S o to ................................................................ F e rro l.......... *
Id e m . . . . S te fano s........................................................ 1.1191.3331.464

1.598

Idem 54........ Theodosia ..  T ag an ro g ...  Idem .............
M álaga. 28 A b r i l . . . .  26 Mayo »v\Id e m . . . . Joannis .......................................................... Idem 5 ........ Idem .............Id e m . . . . Adelfotis...........................*.................. .. Idem 109 ... Idem 1 2 . . . . . Idem ............ 30 ídemId e m . . . . E nm anuele.................................................... Id em ............ Id e m .. . . . . . 12 J u n io .. . .  15 ídem .. . . . »»»

Id e m . . . . D u b ac ............................................................ 1.804 Idem 14........ Id e m ............ Idem ............Id e m . . . . T revorian ........ ............................................. 1.442 6 Mayo....... Id em ............ Sevilla . . . 4 ídem........Idem L e ó n ............................. ................................. 1.5787377501.0475021.000136

13 ídem ........ M ariupol. ..
M arsella___T e n r ik ........T ag an ro g ...M arsella___Idem .............
G ib ra lta r .. .  Idem .............

Idem ............. 7 ídemId e m . . . . Nuevo V a le n c ia ............................... ......... 7 Ju n io___25 Mayo....... Idem ............. 17 ídem »Id e m . . . . Georgio.......................................................... Id em .. 18 ídem ..Id e m . . . . Treiaw ny ................... .................................. 31 ídem .. . . . Cádiz. . . 15 ídem. . . . »
Id e m . . . . L a ffitte .......................................................... 15 J u n io .. . . Idem ............ 22 ídem. »
Id e m . . . .  Id e m . . . . Cabo T o r iñ a n a ........................................... 1.° J u l io . . . .  Núm. 50 5 ... Idem . . . . . . 14 Julio . . . .  13 ídem

9.900 20.000
»

Eugenio......................................................... A lgeciras. . .  Idem . . . . . .Id e m . . . . 1.° C anario.................................................... Idem 5 0 8 .... 15 ídem---- -
15 ídem . . . .

3.360 »
Id e m ___ 1.° de Mayo............................................... 13 Idem 510___ Id em ............ Id em ............ 1.354 13.160 13.160 »

6.682.878' 6.676.112 6.796.328

V ap o r. . .  Fides............................................................... 1.311 16 N ovbre... E upa to ria .. .

C ü S M 'F E ?  

B arcelona...

a ro

30 N ovbre... 1.564 25.957 25.957 25.957 »

25.957 25.957 25.957

Vaoor . . .  M. E sp a iiu ....................................................  681 28 Ju n io ___ M arsella___

M A Í 3

Barcelona...

5

30 J u n io . . . . 866 17.500 17.325 17.325 »Id e m ___ Cabo T oriñana .............................................  1.000 1.° J u lio ----- Id e m ............ Id e m ............ 3 J u l i o ___ 887 20.000 19.800 19.800Id e m ___ l3rincesse E lisab e t.....................................  1.500 24 Ju n io ___ A m beres... . Id e m ............ 28 Ju n io ___ 1.026 50.000 50.000 49.500 »Idem . . . .  D onata............................................................ 483 30 ídem ........ L iverpoo l.. . B ilbao.......... 4 Julio . . . . 1.058 69.948 69.94S 68.950 »
Id e m . . . .  B a r t................................................................  2.056 2 ídem ........ Buenos Ai res Pasajes......... 3 ídem .. . . . 207 680.000 678.020 672.153 »Id e m ___ M anchester P o r t .........................................  2.662 27 Mayo........ íd e m ............. S a n tan d e r.. 24 J u n io . . . . 367 2.400.000 2.400.000 2.395.824 »Id e m . . . .  Amazone........................................................ 2.346 9 J u n io .. . . íd e m ............ Viero............. 30 ídem........ 324 142.800 142.800 142.300 »
Id e m ----- M. L. V illaverde ......................................... 950 1.° Ju lio ----- Las Palm as. ’ .............A lica n te ., . . 7 Julio . . . . 3e0 1.000 990 990 »I d e m . . . .  M ira m a r ...............« ....................................  950 4 ídem . . . . . M arsella. . . . Palm a........... 6 ídem........ 105 10.200 10.200 10.021 »
Id e m . . . .  Isleño . . .  ........................... .............. 314 11 ídem ........ Id em ............ Idem ............. 13 ídem........ 103 11.000 1l .000 10.721
Id e m . Cataluña . .  .........................................  662 18 ídem ........ Id em ............ Id em ............ 20 ídem ........ 117 24.000 21.000 23.550 »
I d e m . . . .  D onata............................................................ 775 22 J u n io .. . . L iverpool... G ijón............ 30 J u n io .. . . 75 30.988 30.988 30.988
Idem . . . .  B ellona..........................................................  768 4 J u l io ___ Amberes___ Id em ............. 10 J u l io ___ 80 30.000 30.000 30.000
Idem . . . .  C ecilia ............................................................ 775 Núm. 216 ... L iverpool.. . A v ilé s .......... 2i Ju n io ___ 42 104.978 104.978 104.978 »
Idem  Donata ..........................................................  575 Idem 222. . . . Idem ............. íd e m ............ 28 ídem . . . . 44 77.938 77.938 78.000 »
Id em . . . .  C um berland.................................................. 158 Idem 233 .... Idem ............ R ibadesella. 8 J u l io ___ 9 410.815 410.815 410.667 y>
Id e m ___  S o to ................................................................  875 9 Ju n io ---- Id em ............ C oruña........ 15 Ju n io___ 220 69.982 69.982 70.000 »
Idem  . .  Serra ..........................................................  975 1.° Ju lio ___ íd em ............ Idem ............. 6 Julio . . . . 247 20.000 20.000 20.000 »
Idem . M aría.. .......... ......................................... 1.023 8 ídem ........ Id em ............ Id em ............. 13 ídem........ 257 14.821 14.821 14.850 »
Id e m ..  . S o to ........ .......................................................  875 15 Idem........ Idem ............ Idem ............. 21 ídem ........ 266 19.776 19.776 20.000
Id e m ___ P. de S a tru s teg u i.......................................  2.718 2 J u n io .. . . Montevideo . Cádiz............. 20 Ju n io .. . . 263 104.768 103.194 102.220 »
L an ch a .. 1.° de M ayo.................................................. 13 Núm. 5 1 0 ... G ib ra lta r . . . A lgec iras.. . 15 J u l io ----- 1.354 2.000 1.980 1.980

M adrid 26 de Agosto de 1905.=^El D irector general, Ju:an B. Sitges.

4.312.560 4.308.555 4.294.817

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
Dirección de Hidrografía.

AVISO Á l os NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)
M A R  M E D I T E R R Á N E O  

Sicilia (costa §«)
Pozzallo . —L uz.

Avvisíai Naviganti, núm. 161/222. Genova, 1905.
N úm . 5 19, 1905.—El 20 de Agosto de 1905 se encenderá u n a  luz en Pozzallo.La luz será blanca de ocultaciones cada 23 segundos, así: luz, 18 segundos; ocultación, 5 segundos.E stará  elevada 10 m. sobre el nivel del m ar y será visible á unas 11 m illas, en tre  sus direcciones S. 66° 30' E. y S. 

60° W .La luz se exhibe desde una arm adura de h ierro  p in tada de g ris, que se eleva en el frente de una caseta.
Posición aproxim ada: 36° 40' 35" N. y 21° 3' 30" E.
C arta núm . 122 A de la  Sección III.
Cuaderno de Faros nú m  Ir  pág. 88.D errotero núm . 4, pág. 494.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

P rov in cia  de H u e lv a .—A lm ad rab as .
Núm. 520, 1905.—El 20 de Agosto quedaron levantadas las siguientes alm adrabas que estaban caladas en aguas de la provincia de Huelva.
La Higuera.Las Torres.N uestra Señora dé la Cinta.
P un ta  Humbría.
Cartas núm eros 629 y 643 de la sección II.

Marruecos.
Casablanca ó D a r-E l-B e id a .—Bajos.

A vÍ8 aux Navigateurs, núm. 202/1.307. París, 1905.
Núm. 521, 1905.—Según un reciente reconocimiento h idrográfico, existen delante de Casablanca varios bajos, no lejos del fondeadero, al N. y S. de la enfilación de los dos m inaretes.Dos de estos bajos, cubierto cada uno con 6 m. de agua, se encuentran en dicha enfilación á 4‘3 cables y 5 7  cables del m inarete más próximo de la m ar.
Otros tres bajos cubiertos respectivam ente de 5 m. 7‘8 m. y 7 m. de agua viniendo de la m ar y distanciados 2‘5 cables y D5 cables, se encuentran á 1‘5 cables al S. de la enfilación y sobre una línea paralela á ella, estando situado el de más átuera á 141 m illas al N. 70° E. del m inarete.Otros bajos, el que menos con 2‘8 m. de agua sobre él, es-̂

tán  situados sobre una línea á 2 cables próxim am ente d -3 la orilla y al N. do la enfilación.
Carta núm . 234 A do la  sección IV.Plano núm . 50 de la sección IV.Derrotero núm . 12 A, pág. 36.

Estados Emilios.
M ain e.—P u erto  de P ortlan d .—R a in  Xsland. Señal de n ieb la .

Natice to Mariners, núm. 32/1.226. Washington, 1905.
Núm. 522 , 1905. —El 28 de Agosto será establecida en el faro Ram Island Ledge, situado en el extremo S. de los A rrecifes de isla Ram, lado N. de la entrada principal al puerto 

de Portland, una cam pana, accionada m ecánicam ente,'que duran te  tiempos cerrados ó de niebla dará una cam panada cada 10 segundos.
(Aviso núm. 215, grupo 43 de 1905).Cuaderno de Faros núm . 5. páj?. 120.Carta núm. 588 de la sección IX.

E l »  de Ccib:i.
S a g u a la  G ran de.-C ayo C risto.—P u n ta  P rá ctico s .-L u z ,

Notice to Mariners, núm. 32¡1.235. Wáshington, 190-'.
Núm. 523, 1905.—El 20 de Julio de 1905 ha debido encen

derse una luz, blanca de ocultaciones .cada 10 segundos, así: luz, 5 segundos; ocultación, 5 segundos; en un íA-o constru ida en p u n ta  Prácticos, Cayo Cristo, costa N. de Cuba.
(  Continuará.)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C a s t e l l ó n

C arreteras.
Dispuesto por la Iliua. Dirección general de Obras públi

cas en 10 del actual <p.ie se proceda por esto Gobierno civil á 
las seguí o i as subastas, por haber quedado desiertas por tai
ta  de licitado res las celebradas el día 20 de Junio ultimo, 
páralos acopios ce piedra para cousorvaeioii durante Jos 
años 1905, 190 6 y Í9l>7 de las carreteras del listado siguien
tes: de Puebla de Val ver de a Castellón, por el tipo de 9 4->5 
pesetas 40 céntimos, y de Castellón á Tarragona, por el tino 
de 7.521 pesetas 97 céntimos, lie acó miado señalar el día 6 de 
Octubre del a do actual para vori ri curias.

Las subasta^ se celebrarán en la Jefatura de Obras publi
cas de esta provincia, calle de Cardona Vives, num. 13, á las 
once horas de dicho día. 6 de Üctu bre, bajo la presidencia del 
señor Ingeniero Jefe, corno Jefe be la Sección de i‘Cunen r.o, 
en los términos prevenidos en el Rea! decreto de 27 de Fe
brero de 1852 e instrucción de 18 de Marzo del mismo año y 
de 11 de Septiembre de 1886. así como en el pliego de con di 
cienes generales para ia contratación de obras públicas de 
13 de Marzo de 1903.

Cada una de las proposiciones no podrá referirse más que 
á una -ola de las carreteras, y se presentarán por separado 
en pliegos cerrados, extendidas en papel de la clase 11A, 
ajustándose en cuanto á su reducción al modelo que se inser
ta al final de esto anuncio: debiendo acompañar á cada plie
go el resguardo que acredite haber consignad > en la Faja (le 
Depósitos el 1 por 100 del importo del presupuesto de con
trata, así como ia cédula personal corriente del licitador.

En el caso que resulten dos 6 mes proposiciones iguales 
para una carretera, se procederá ■ n el acto al sorteo á que 
hace referencia el art. 12 de la última délas instrucciones 
citadas.

Se admitirán proposiciones para las subastas hasta media 
hora antes de ia anunciada para celebrarlas.

El presupuesto y pliego de condiciones correspondientes á 
cada una de dichas carreteras se hallarán de. mallines!o en 
la Sección de Eomentó, á disposición del púbdro, durante las 
horas hábiles de. oficina y hasta las diez y nW ia del día se
ñalado para las subastas.

Castellón 23 de Agosto de 1905.—El Ooberna lor\ Modesto 
Sánchez Orfciz.

Modelo de proposición.
D. N. X.. vecino de ...... enterado del anuncio de techa .....

d e  , inserto en el Boletín oficial de la provincia (ó en la
G a c e t a  .de Ma d k í d } del d ía y de la s  c o n d i  A sm es ó r e q u i 
s i t o s  q ue  se e x i g e n  para  la  a d ju d ic a c ió n  en p u b l i c a  s u b a s ta  
de los a co p io s  de p ied ra  para  c o n s e r v a c ió n  de la  c a r r e te r a
de ..... orden de ..... , durante ios años 1995, 1906 y 1907, se
compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, en la. can
tidad d e   (aquí la proposición que se haga, en letra.)

(E ec h a y fi rm a d e 1 I i c i i ad o r). S — 1527
D®ie.f£s&c£ón d e  US»©Senda» d e  Isa p ro v in e lsa . 

d e  tiv ranaada.
Montes.

D. Hipólito de Ova, Delegado de Hacienda de esta pro
vincia.

Hugo saber que no habiéndose dado cumplimiento por el 
rematante de espartos del monte Terrenos Comunes, de Oas- 
tillejar, á algunas de las condiciones económicas dei pliego 
que sirvió de base á la primera subasta, v á propuesta del 
Sr. Ingeniero Jefe de la región 15.a de la Sección inculta ti va 
de Montes, he acordado se celebre la segunda su basta dei ci
tado aprovechamiento, por el mismo n u m e r o  do a ñ o s ,  canti
dad y tasación que figuraron en la primera, subasta v que 
aparecieron insertos en el B ohha ojícial de ema provincia, 
numero 259 de 23 de Noviembre ultimo, y G a c e t a  i>k lVíaohtd 
número 322 de 19 del citado mes de Noviembre, el día ¿0 
de Septiembre próximo y hora de las doce, m este Ddega• 
eión de Hacienda de mi cargo, bajo mi presidencia ó la uc 
un representante de mi Autoridad, y en la sala Capitular chd 
Ayuntamiento de Cas tejón, bajo la presidencia del -Acalde y 
con sujeción á los pliegos generales de reglas facultativas y 
administrativas publicadas en los números 2 1 0  y 2 1 6  del 
Boletín oficial de esta provincia de fechas 22 y 29 de Septiem
bre último y al especial de condiciones facultativas publica
do en el núm. 243 del mismo periódico oficial ue fecha 4 de 
Noviembre próximo pasado, asi como también a! do las eco
nómicas, redactado por el indicado Ayuntamiento, que se 
hallarán de manifiesto en los sitios que hayan de celebrarse 
las subastas.

Las proposiciones se liarán en pliegas rearados, en papel 
sellado de la clase 11.a, ajustad s al modelo que pera la pr i
mera subasta se publicó en el Boletín oficial de esta provincia, 
número 259, de fecha 23 de Noviembre ultimo, acompañando 
la carta-de pago que acredite haber depositado en la Delega
ción de Hacienda ó en la Tesorería municipal el cinco por 
ciento de la tasación del aprovechamiento.

Granada 30 de Agosto de 1905.—Hipólito de Ova.
" S—1523

U n i v e r s i d a d  d e  S e v i l l a
Prim era enseñanza.

Siendo de urgente necesidad la provisión do varias pla
zas vacantes en Escuelas ^públicas de este distrito univer
sitario á ñn de que la enseñanza no se perjudique ni abando
ne, este Rectorado, en uso de sus atribuciones, ha hecho con 
esta fecha los nombramientos siguientes:

Doña Francisca Pascasio Rubio, Maestra interinado la Es
cuela pública incompleta mixta de Puebla del Prior, en ia 
provincia de Badajoz, con el sueldo anual de 550 pesetas.— 
Doña Catalina Sánchez Javato, Auxiliar interinadle la Es
cuela pública elemental de niñas de Montijo, en la misma 
provincia, con 312 pesetas 50 céntimos.—Doña Juana Sierra 
Iglesias, Auxiliar interina de la Escuela pública de párvulos 
de Chiclana, provincia de Cádiz, con 412 pesetas 50 cénti
mos.—Doña María Muñoz y Pérez, Maestra interinado la Es
cuela pública elemental de niñas de Villanueva del Duque, 
provincia de Córdoba, con 412 pesetas 50 céntimos.—Doña 
Josefa Morillo Rodríguez, Auxiliar interina de la Escuela 
pública elemental de niñas de Maírena del Alcor, provincia 
de Sevilla, con 312 pesetas 50 céntimos.—Doña María de la 
Piedad García Boza, Maestra interina de la Escuela pública 
elemental de niñas de Santa Ana la Real, provincia de Huel- 
va, con 312 pesetas 50 céntimos.—Doña Dolores Espinosa 
Valdivieso-Morquecho, Maestra interina de la Escuela pú
blica incompleta de niñas de Castilleja del Campo, provincia 
de Sevilla, con 500 pesetas anuales.—Doña Encarnación del 
Castillo y Fernández, sustituta de la Auxiliar suspensa de la 
Escuela pública elemental de niñas de Osuna, provincia de 
Sevilla, con 412 pesetas 50 céntimos.—Doña Margarita Gó
mez Ramírez, Maestra interina de la Escuela pública incom
pleta mixta de la Aldea de Buitrón, término de Zalamea, 
provincia de Huelva, con 500 pesetas,—Doña Pilar González

Rodríguez, Maestra interina de la Escuela pública elemental 
de niñas de Cañada Rosal, término de La Leusiana, provin
cia de Sevilla, con 312 pesetas 50 céntimos. —Doña Suspiro 
González Santos, sustituta de la Auxiliar sustituida de la 
Escuela pública elemental de niñas de Quintana, provincia 
de Badajoz, con 312-pesetas 50 céntimos.—Dona Inés Ramos 
Al!)acete, Maestra interina de la Escuela pública incompleta 
mixta de la aldea de Montes de San Benito, término de El 
Cerro, provincia de Huelva, con 590 pesetas.

D. Manuel Márquez Garría, Auxiliar interino de la Escue
la pública elemental de ni oes de Bancarrota, provincia de 
Badajoz, con 312 pesetas 50 céntimos. — D. Antonio Vega 
González, Muestro interino de la Escuela publica elemental 
de niños de Seleras, término de Almediniila, en la provincia 
de Córdoba, con 312 pesetas 50 céntimos.—D. Rafael Herrera 
Bellosillos, Auxiliar interino de la Escuela pública elemen
tal de niños de Alcalá de Guadaira, provincia de Sevilla, 
con 312 pesetas 50 céntimos.—D. Fernando Mansilla Ceba
dor, Auxiliar interino de la Escuela pública elemental de 
niños de Dos Hermanas, provincia de Sevilla, con 312 pese
tas 50 céntimos. —D. Agustín Grageray Fernández, sustituto 
de i a Escuela publica elemental de niños de Lobón, provin
cia de Badajoz, con 412 pesetas 50 céntimos.—D. Mariano 
Bartolomé Aragonés, Maestro interino de la Escuela pública 
elemental de niños de Granjuela, término de Fuenteovejuna, 
provincia de Córdoba, con 312 pesetas 50 céntimos.—ü. Ma
riano Delgado Díaz, Maestro interino de la Escuela publica 
elemental’ de niños de Vi la ñor, provincia de Canarias, con 
412 pesetas 50 céntimos.

Lo qm se publica á los efectos del art. 91, párrafo 3.°, 
apartado 2.° de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890.^

Sevilla 28 de Agosto de 1905— El Rector, Dr. Antonio An
damie. Níivarrete. P —642

C u a r t a  i n s p e c c i o n  d e  M o n t e s
D istr ito  forestal de  Valencia.

El día. 28 del presente mes tendrán lugar en las Alcaldías 
de lo.s pueblos de Buñol, Chiva y Utieh ante los Sres. Alcal
des r e s p e c t i v o s ,  y simultáneamente en la oficina del Distrito 
forestal de Valencia, calle de Peris y Valero, 17, segundo de
recha, ante el Sr. Ingeniero Jefe ó persona en quien delegue, 
l a s  primeras subastas para el arrendamiento de los pastos 
durante tres años forestales consecutivos, á partir de 1905 
á 1906, con sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
Boletín, ojícial correspondiente al día 2 del actual.

Los montes á que se refieren dichas subastas son los si
guientes:

Bu ñol, monte núm. 66 del Catálogo, denominado La Cabre
ra, Sierra de Mal a cara y El Quina!, en una extensión de 8.638 
hectáreas, para 1.881 reses lanares, 1.412 cabrías: tasadas en 
12.750 nesetas por los tres años, ó sean 4.250 pesetas cada uno. 
A las diez.

Chiva, monte núm. 67 del Catálogo, denominado Sierra de 
Chiva, en una extensión de 7.115 hectáreas, para 6.000 reses 
lanares, 600 cabrías y 80 mayores: tasadas en 18.006 pesetas 
por los tres años, o sea 6.002 cada uno. A las once.

Utiel, monte num. 95 dei Catálogo, denominado Sierra Ne- 
grete, en una extensión de 6.532 hectáreas, para 2.500 lanares 
y 800 cabrías; tasadas en 13.575 pesetas por los tres anos, ó 
sean 4.525 cada uno. A las doce.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que determina dicho pliego de condi
ciones', acompañando á cada proposición 1a carta de pago que 
acredite haberse establecido el depósito del 5 por 100 de la 
tasación correspondiente á las anualidades.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento de los que deseen tomar parte en dichas subastas.

Valencia 4 de Septiembre de 1905.—El Inspector, Alejan
dro Izquierdo. S—1526

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Secretaría.
Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en p ú 

blica subasta la enajenación del solar núm. 9 de los de la 
calle de Sagasta, bajo las siguientes condiciones:

FACULTATIVAS
1.a Es objeto de la subasta el solar que representa el ad

junto plano.
2.a La extensión que el solar tiene para la subasta es de 

seiscientos ochenta y  tres metros y  cincuenta y  dos decímetros cua
drados, equivalentes á ocho mil ochocientos tres pies cuadrados y  
treinta y  seis décimas parles de otro, y su valor el de ochenta y  
cuatro m il 'inventa y  cuatro pesetas ochenta y cuatro céntimos.

3.a Rematado que sea el citado solar, deberá procederse 
á su rectificación, á cuyo fin el propietario nombrará su Fa
cultativo para que, en unión del Arquitecto municipal, se 
proceda al deslinde con los predios colindantes. Hecha esta 
operación, el propietario y la Excma. Corporación aceptarán 
corno definitiva la superficie que resulte de la rectificación, 
de cuyo trabajo certificarán ambos Facultativos para term i
nar la escritura de compraventa.

4.a Será de cuenta del propietario adquirente el derribo 
de los muros que separen este solar de las casas colindantes, 
si los hubiere, y cuantas operaciones sean necesarias para 
poder efectuar el deslinde de que habla la condición an 
terior.

5.a No podrá hacerse reclamación de ninguna clase por 
los contratantes á causa de la superficie que resulte de la rec
tificación, debiendo abonar el comprador al Municipio el ex
ceso que resulte de la extensión al precio que corresponda a 
la unidad ó metro cuadrado, con arreglo al tipo en que fuese 
rematado, y si hubiese defecto se le abonará al rematante en 
la misma proporción.

6.a Se excluye del valor del solar el que represente la 
valia que le limita con la vía pública, quedando de propiedad 
del Ayuntamiento ó reservándola el propietario si abona 
el precio en que se tase. También quedan excluidas las ca
sillas, pequeñas construcciones ó depósitos de materiales ú 
otros efectos, si los hubiese.

7.a Fijados los puntos definitivos del solar, si el adqui
rente no adquiriese la valla que hoy existe, deberá colocar 
otra que limite la propiedad, siendo ésta pintada convenien
temente.

8.a El depósito que deben hacer los licitadores para tom ar 
parte en la subasta figurará en las condiciones adm inistra
tivas que deben acompañar á éstas.

9.a El pago del importe de la superficie por que sale á su
basta este solar, podrá hacerse en la forma que designen las 
mismas condiciones administrativas, previos los resguardos 
ó escrituras provisionales, sin perjuicio del abono de que ha; 
bla la condición 5.a de este pliego.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 del Real decreto é instrucción de 24

de Enero de 1905 para la contratación de servicios provincia
les y municipales, el día 19 de Octubre de 1905, á las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó 
Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo también al 
acto otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento y uno 
de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta capital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado 5.°), durante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3.a El precio tipo para esta subasta será el de ochenta y 
cuatro mil noventa y cuatro pesetas ochenta y cuatro cénti
mos, pagaderas en metálico, y que se harán efectivas en cua
tro plazos iguales: el primero, á los diez días siguientes al en 
que se comunique al rematante la adjudicación definitiva del 
solar; el segundo, á los tres meses de esta fecha; el tercero, á 
los seis meses de la misma, y el cuarto, á los nueve meses 
transcurridos desde aquélla; entendiéndose que el solar y la 
construcción que en él tenga lugar quedarán especialmente 
hipotecados, en garantía del completo pago del precio de ad
judicación.

4.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provi
sional de cuatro mil doscientas cuatro pesetas setenta y c in
co céntimos, consistentes en el 5 por 100 del importe total 
de la misma, pudiendo verificarlo en metálico ó en cualquie
ra de los valores ó signos que determina el art. 12 de la ins - 
tracción antes citada, computándose éstos en la forma que 
se establece en el art. 13 de la misma instrucción.

5.a Las proposiciones para optar á esta subasta se presen
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  hasta el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar, y durante las horas de doce de la mañana á dos de 
la tarde, y en la forma y modo que se expresa en el art. 18 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida term i
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la fa
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la instruc
ción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales.

7.a El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura.

8.a Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la 
escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello den
tro del plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serle 
concedida por causa justificada, sin que en ningún caso pueda 
exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de 
la repetida instrucción.

9.a El hecho de presentar una proposición en el acto de la 
subasta constituye, al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la ad
judicación definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. 
El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudi
cación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 34 de la instrucción de 24 de Enero de 1905, ya men
cionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de 
la duración del mismo por faltas del rematante á cualquiera 
de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
Jo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe. También queda obliga
do el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el impor
te de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el com
promiso de presentar la escritura de adjudicación en las ofi
cinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir, 
dentro del pliego cerrado que ̂ presente, además de la propo
sición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documen
to que justifique de modo legal la personalidad del licitador 
para gestionar á nombre y en representación de su poderdan
te, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamente y 
á su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez 
García, D. Antonio R. de Poo y D. Gregorio Cámpuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.a, 
y los resguardos de los depósitos provisionales se presenta
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de diez 
pesetas, especial de subastas, porcada quinientas pesetas ó 
fracción de ellas, según lo establecido en el presupuesto mu
nicipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó 
parte del indicado reintegro, será exigido en el acto al licita
dor por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo en caso 
de negarse á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le 
descuente el importe de la falta, de la fianza provisional, ó 
de la definitiva caso de que se le adjudicase el remate.

Madrid 2 de Septiembre de 1905— El Secretario, F. Ruano.
Diligencia, — Por la presente se hace constar que, en cumpli

miento á lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el 
término de diez días, sin que contra la misma se haya pre
sentado reclamación alguna.

Madrid 2 de Septiembre de 1905.— El Oficial del Negociado. 
L. Izquierdo.—V.° B.°=E1 Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición (que deberá extenderse en papel timbrado del
Estado de la clase 77.a, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: Proposición para optar á la subasta del solar núme
ro 9 de los de la calle de Sagasta.)

D , que vive ...... enteradd de las condiciones de la su
basta en pública licitación para la enajenación del solar nú
mero 9 de los de la calle de Sagasta, anunciada en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia en los días ..... 
y .... de ...., conforme en un todo con las mismas, se compro
mete á adquirir dicho solar con estricta sujeción á ellas.
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(Aqu í la proposición en esta forma: por el precio tipo ó con 
el ao.me.uto de .... tanto por c iento— en le tra—en el precio 
tipo.)

M a d r id  de ..... de 190.....
(F irm a del proponente.) S —1528

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s .

B ILB A O

Tribunal, provincial Contencioso ad m in is t ra t iv o .
Por el presente anuncio, y de conform idad con lo estable

cido en el art. 36 de la ley  de lo Contencioso adm inistrativo, 
se hace saber que ante este Tribunal provincia l se ha in ter
puesto recurso por el Procurador D. José üerasaluce, en 
nombre del Ayuntam iento de Yurreta , contra resolución del 
Sr. Gobernador c iv il de esta provincia revocando el acuerdo 
de indicado Ayuntam iento de 22 de A b r il ú ltim o para anun
ciar la vacante de Médico titu lar.

L o  .que se hace saber á fin do que llegu e á conocim iento de 
los que tuvieren interés directo en el asunto y quieran coad
yu var en él á la Adm in istrac ión .

Bilbao 26 de Agosto de 1905.=V .° B .°~E 1  Presidente acc i
dental, Gago.— hí Secretario del Tribunal, Lu is Solís.

X — 1965
LU G O

D. D iego Espinosa de los Monteros, Presidente de la Audien
cia provincial de Lugo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
López Sanjías. ele diez y seis años de edad, natural y vecino 
de Castro de Neira, partido de Sarria, en esta provincia, sol 
tero, jornalero, para que en el térm ino de diez dias, contados 
desde el sigu iente al de la inserción, comparezca ante esta 
Audiencia á responder de los cargos que le resultan en la 
causa del Juzgado instructor de Sarria, sobre hurto:' aperc i
bido de que en otro, caso sera declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo, v en nombre de S. M. el Rey D. A lfo n 
so X I I I  (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el m ío ruego y 
encargo, á todas las Autoridades civiles y  m ilitares de la Na
ción y agentes de policía ju d ic ia l procedan á su busca, po
niéndolo en conocim iento de este Tribunal, caso de ser ha
bido.

Dada en Lu go  á 7 de Agosto de 1905.— Diego Espinosa de 
los M onteros— José M ingu illón  Estévez. JO—7765

P A L M A  DE M A L L O R C A
D. Manuel Mendo de Figmeroa, Presidente de la Sala de va

caciones de la Audiencia de Palma.
Por la presente requ isitoria  se cita, llam a y emplaza á José 

A rab í y Reselló, de treinta y tres años de edad, h ijo de José 
y  de Catalina, casado, jornalero., sin antecedentes penales, 
natural de íbiza, vecino que fue de esta ciudad, y  actualmen
te de ignorado paradero, procesado con otros en causa sobre 
atentado á agentes de la Autoridad, para que dentro del té r
m ino de quince días, á contar desde la inserción de la p re 
sente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente ante esta Audien
cia al objeto de extingu ir la condena que le fue impuesta en 
la  expresada causa; bajo apercibim iento de ser declarado re
belde.

Por tanto se encarga á las Autoridades é individuos de la 
polic ía  jud icia l procedan a la busca y  captura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la prisión de esta c iu 
dad, á disposición de este Tribunal.

Dada en Palm a de Mallorca á 9 de Agosto de 1905.— Mendo. 
El Secretario, Juan A lcover. JO—7795

S A L A M A N C A
D. Anton io Casas y Criado, Presidente accidental del T r i

bunal provincia l Contencioso adm inistrativo de Salamanca.
Hago saber que por D. Saturnino Andrés Blázquez, vecino 

de Navamorales, se presentó escrito interponiendo recurso 
contencioso adm inistrativo contra la resolución dictada por 
el Sr. Gobernador c iv il  de esta provincia por la que se de
claran confirmados los acuerdos tomados por el A y u n ta 
m iento del mencionado pueblo destituyendo al recurrente del 
cargo de Secretario de aquella Corporación.

L o  que se comunica en la G ag e ta  de  Ma d r id  á fin de que 
llegue á conocim iento de los que puedan tener interés d irec
to en el asunto y  quieran coadyuvar en él á la A dm in is tra 
ción.

Dado en Salamanca á 7 de Agosto de 1905.— Anton io Ca
sas.— El Secretario, José de la Concha. JO—7766

Juzgados de p rim era in s ta n c ia .
CH INCH O N

 ̂En virtud de providencia del Sr. Juez interino de instruc
ción de esta v il la  y su partido, dictada en el día de hoy en 
sumario por hurto de alm ortas de Ja propiedad de D. José 
A lva rez  contra María M arcelina Manzanero V illa re jo  y otras, 
se cita á un tal Deogracias, natural de Cervera (Cuenca), jo r  
•nalero, ambulante, sin que consten más circunstancias, que 
en 5 de Julio ú ltim o sé encontraba en mranjuez trabajando 
como criado en casa de D. José A lva rez, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del térm ino de cinco días, 
contados desde el sigu iente al en que este edicto fuere inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta p rov in 
cia y de la de Cuenca, comparezca ante la  Sala audiencia de 
este Juzgado, con objeto de prestar declaración en dicha cau
sa; bajo apercibim iento de ser declarado incurso con la m u l
ta  de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determ inaciones á fin de ob ligarle á efectuar d i
cha comparecencia.

Chinchón 12 de Agosto de 1905.— El Escribano, Juan Es
can d ías . JO— 7815

G IJO N —OCCIDENTE
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 

del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á un tal Tiburcio, que se ausentó de esta 
villa.hacia últimos días de Julio pasado, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e ta  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado con el fin de constituirse en 
prisión, notificarle el auto de procesamiento y recibirle de
claración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lu 
gar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y mando á todos los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzga
do en la prisión de esta villa.

Gijón 12 de Agosto de 1905. :=  Santiago de la Escalera.—  
Ante mí, P. H., Manuel PidaL JO — 7910

M A D R ID --L A T IN A
El Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Latina 

de esta Corte, en providencia dictada, con focha 2 del actual, 
en méritos de demanda de ju ic io  declarativo de mayo i* cuan
tía, deducido por D. Pedro Berraúdez Merino contra el Mi  
nisterio fiscal y las personas ignoradas una se crean con de
recho á suceder en el patronazgo fam iliar de las fundaciones 
de beneficencia particu lar i n s t i t u i d a s  ;>or ei (pie fue Obispo 
de Lu go . D. Fernando V ellosillo , sobre que se declare al se
ñor Bermúdez con dicho derecho y se maga por repudiada 
por su parto la herencia de su fiad.re i). ILhuóo, ha acordado 
se emplace á.los demandados para que en el im prorrogable 
térm ino cié nueve días comparezcan en nulos, personándose 
en forma.

En su virtud, y  para que sirva de emp la zamien to  á los de
mandados desconocidos, expido la. presea fe, que se publicará 
en Ja G a c e t a  de Ma d r i d , y  la f i rmo cu a villa  y Corte a 4 
de Septiem bre de 1905.— EÍ Escribano, Francisco de P. R i- 
ves. JC—416

O R O T A V A

D. Francisco Torres Babí, Juez de prim ara instancia de 
esta v illa  de la  Orotava y su partido.

Por el presente se cita, Pam a y emplaza á I). Hugo Kno- 
bloeh, vecino de Hambuggo; I). Gustavo (trote, de L im a; Don 
An ton io  Apostolo, de M ilán; 8 ves. KluízJíx, P eres, de Zurieh; 
Sres. Salomón y F. P iver, de París, y  D. ily iands Lons L i-  
n it, de Manchester, en concepto du ¿ c  e fio res de D. Isidoro 
Lu z y L im a, comerciante, con dom icilio en el Puerto de la 
Cruz, para que el día vein tis iete de Septiembre próxim o y  
hora de las doce, comparezcan ante este Juzgado á celebrar 
junta con los dernás acreedores del expresado comerciante, á 
lia de tratar de la proposición de espera, hecha por el mismo 
al solic itar se le declarase en estado de suspensión de pagos: 
previniéndose á dichos acreedores que deben presentarse en 
la junta con el títu lo  de su crédito respectivo; bajo apercibí 
m iento de no ser adm itidos en ella: pues así lo he acordado 
por providencia, de veintisiete del actual.

Dado en la Orotava á 31 de Julio.de 1905. = F ran c isco  T o 
rres.— Por mandado de S. S., Rafael M. Valencia. X — 1964

O SUNA
Don An ton io de Lara Derqui, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se c ita  y llam a á Juan Anton io 

Mancera Ru iz, conocido por José, de cincuenta y cinco años 
de edad, h ijo de Fernando y  de Rosario, viudo, jornalero, na
tural y vecino de Fuentes de Andalucía, cuyo actual para
dero se ignora, de estatura un m etro 559 m ilím etros, pelo 
castaño, entrecano, cejas al pelo, ojos pardos, nariz fina, 
cara redonda, boca regular, barba poblada., color claro, algo 
calvo, con una c icatriz en la frente y que se dedica á vender 
vidriado y  loza por los pueblos con una caballería, para que 
en el térm ino de quince días, comparezca ante este Juzgado, 
sito calle Evandro, núm. 4, para responder de los cargos 
que le resultan en causa que contra el m ismo instruyo por 
abusos deshonestos; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perju icio que hubiere lugar en 
derecho.

A l propio tiem po ruego á todas las Autoridades c iv iles  v 
m ilitares y  encargo á la policía se proceda á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta cabeza de partido, del 
Mancera.

Dado en Osuna á 7 de Agosto de 1905.^ A n to n io  de Lara 
Derqui.=E1 actuario, Jesús Fernández. JO—7675

PALENCIA
D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción de 

Palencia y su partido.
Por la presente requ isitoria  se llam a al procesado G u ille r

mo M olinero Lebrero, de trein ta  y dos años, soltero, platero, 
h ijo de G u illerm o y Petra, natural de Madrid, vecino, de esta 
ciudad, hoy en ignorado paradero, para que en el térm ino de 
diez días, á contar* desde la inserción de ésta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, Barrionuevo, núm. 12, á fin de ser empla
zado en la causa que se le sigue por estafa; bajo apercib im ien
to de que si no comparece será declarado rebelde y  le parará 
el perju icio que haya lugar con arreg lo á la  ley.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes 
de la policía ju d ic ia l, procedan á la  busca y  captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido le conduzcan con las seguri
dades debidas á m i disposición y  cárcel del partido.

Dada en Palencia á 2 de Agosto de 1905.i=Pedro Prendes. 
Por su mandado, Isidoro Páramo. JO—7676

PA M PLO N A
D. Rafael Rubio Freyre-Duarte, Juez municipal de esta 

ciudad, ejerciente la judicatura de instrucción del partido 
por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 
hoy en el sumario que se instruye en este Juzgado por lesio
nes al pordiosero Francisco Urdiaín y Goñi, de cincuenta y 
siete años de edad, viudo, natural de Estenoz, valle de Gue- 
salaz, vecino del propio lugar, labrador, y cuyas demás cir
cunstancias y señas personales se ignoran, así como su actual 
paradero, se cita al mismo Urdiani para que en el término 
de diez días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e ta  de M a d r id  y Boletín oficial de Navarra, comparezca 
en este Juzgado con objeto de ampliar la declaración que 
tiene prestada; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Pamplona a 5 de Agosto de 1905.=Rafael Rubio. =  
Ante mí, por Escurra, Marcelino Ruiz de Lunaz. JO— 7727

PO SADAS
D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda se instruye sumario por 
muerte de un hombro desconocido, como de cincuenta á cin
cuenta y cinco años de edad, pelo blanco, que vestía camisa 
de tela blanca, blusa azul, pantalón de algodón claro, botas 
negras en mal estado y gorra blanca, cuyas demás señas no 
han podido consignarse por haber sido encontrado en el kiló
metro 17, á tres metros del hectómetro 7 de la vía férrea 
de Córdoba á Sevilla, término de Almodóvar del Río, com
pletamente destrozado y hecho una masa informe, separadas 
las extremidades inferiores del resto del cuerpo y los testícu
los pegados á los rails, por haber sido arrollado por el tren 
mixto ascendente, núm. 1, d é la  madrugada del día, 19 de 
Julio último.

Y  no habiéndose podido identificar dicho cadáver, á pesar 
de haberse cumplido con lo dispuesto en los artículos 341 
y 342 de la lev de Enjuiciamiento criminal, por providencia 
de esta fecha he acordado publicar el presente, qué se inser
tará en la G a c e ta  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, citando, llamando y emplazando á las personas ó parien
tes que puedan deponer sobre el conocimiento del interfecto, 
para que en el término de quince días comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la calle de Gaitán, casa sin número, de esta 
villa, á prestar declaración y ofrecerle él sumario á quién

proceda; apercibidos que si no lo verifican les parará el per
ju ic io  que hubiere lugar con arreglo ó derecho.

Dado en Posadas á 6 de Agosto de 1995.— Alfonso Palm a.—  
El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia. JO—7937

PIU G  CERD A
D. A n ge l Selma y Cordero, Juez de instrucción de este par

tido. ^
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y munici pales. A léa lo es, fue rza s de la Guardia c iv il y  de
más agentes de policía jud icia l d é la  Nación, que en este^Juz- 
gado, ygaiiU; ei actuario que refrenda, se instruye sumario 
por el üciilo do estala contra Ramón Navarro Fernández y 
Anton io Santiago, cuya edad y .señas más abajo se expresan, 
on el que se ha acordado ex pedir la presento, por la que, en 
nombre de 8. M. el Rey (U. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan, a la busca y captu
ra de dichos saje-tos, poniéndolos en su cu ,o, con las seguri
dades couvenieut.es, a disposición de oslo Juzgado, en las cá r
celes del partido.

1 para que aquellos se personen cu la sala Audiencia de 
este Tribunal á dar cuenta de los cargos que contra los m is
mos resultan en dicha causa, se les concede el térm ino de 
diez días, contados desde la Inserción, de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes y les parara el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Se acuerda la busca y captura de los citados Ramón N ava 
rro Fernández, de doce años, y Antonio Santiago de v e in ti
dós años, picado de viruelas, con bozo, ambos gitanos, igno
rándose sus demás circunstancias y actual paradero.

Dada en Puigcerdá á 5 de Agosto de 1995.-- Angel Selma. 
Por disposición de S. S., Francisco Hernández. JO—7678 

SAN  ROOUE
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción do este partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 986 del año L9n5. por el delito de hurto de un 
jum ento á Bernardo Pérez Leed a, cuyo hecho ocurrió en La  
Línea el día 14 de .Junio de 1995, se cita á Jo se Fernández 
Santiago, que tiene cédula, núm. 891, expedida en 21 de 
Mayo de 1904, y Jo>é Fernández Orfciz, con cédula núm. 59, 
expedida en 12 de Mayo de 1904, ambos vecinos de La  Línea; 
á un niño y á un hombre que conducían en dicho día el bu
rro habido, cuyo actual dom icilio ó paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles decla
ración y responder de los cargos que les resultan por este su
mario; bajo apercibim iento que de no verificarlo  les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 5 de Agosto de 1905.=E1 Escribano, L icenciado 
José Bugélla. JO — 7679

D. Juan Anton io Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al proce
sado Manuel Zambrano Veltedor, alias Cabeza gorda, vecino 
que filé de La Línea, y cuyo actual dom icilio o paradero se 
ignora, para que en ei térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca insérta la  presente en la G a
c e t a  de  M y d r td  y Boletín oficial de esta provincia, com parez
ca en la  sala audiencia de este Juzgado con objeto de rec ib ir 
le declaración indagatoria en sumario que, bajo el núm. 347 
del año 1995, se sigue contra el mismo por delito de resisten
cia; bajo apercibim iento que de no verificarlo  será declarado 
rebelde y le parará el perju icio á que hubiere lugar.

A i propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la polic ía  ju d ic ia l procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
m i disposición del referido procesado.

San Roque 4 de A gosto  de 1905.=Juan An ton io D elgado.—  
El Escribano, L icenciado Enrique Cruz. JO — 7680

D. Juan Anton io Delgado y Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado Antonio García Domínguez, de treinta años de edad, 
hijo de Antonio y de Antonia, natural de Málaga, partido 
judicial de ídem, provincia de ídem, de estado soltero, de 
profesión barbero, con instrucción y vecino que íué de La  
Línea, habitante en casas de Lagartijo, y cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e ta  de M a d rid  y Boletín oficial de esta 
provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de notificarle el auto de procesamiento y  
recibirle indagatoria en el sumario que, bajo el núm. 333 
del año actual, se sigue contra el mismo por delito de le
siones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la  
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 7 de Agosto de 1905.— luán Antonio Delgado* 
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO — 7728

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Salvador Jiménez Jiménez, alias Chínales, de veinti
nueve años de edad, hijo de Cristóbal y de María, natural 
de Igualeja, partido judicial de ídem, provincia de Málaga, 
de profesión jornalero, vecino que fuéde La Línea, habitante 
en Yistahermosa, y cuyo actual domicilio ó paradero se ig 
nora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga 
ce ta  de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle 
cierta notificación en mandamiento de sumario que, bajo el 
número 402 del año 1904, se siguió contra el mismo por de
lito de disparo y lesiones; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la  
Dusca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á  
m i disposición del referido procesado.

San Roque 7 de Agosto de 1905.— Juan Antonio Delgadov=r 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 74491

S A N T A  CRUZ DE T E N E R IFE
D. Miguel Díaz Llanos y Fernández, Juez municipal de 

esta ciudad y accidental de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en el diligencia- 

miento de una certificación dé la  Superioridad dimanante de 
causa sobre hurto, se cita, llama y emplaza al procesado A n 
gel de la Cruz-Ramírez, vecino que fue de esta ciudad, hoy 
en ignorado pagadero, para qué dentro el término dé treinta 
días; á contar del de la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M adrid t comparezca ante este Juzgada constituyéndose
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en prisión; bajo apercibim iento que de no hacerlo será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio á que haya lugar conarreglo á la ley.

Ad propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo á  los agentes de la  policía judicial procedan á la busca y captu ra  de dicho procesado, que es de quince años de edad, hijo de .luán y de Concepción, soltero, natural d é la  presente ciudad, de oiicio tipógrafo, con instrucción, de estatura baja, color moreno, ojos pardos, pelo castaño claro, barbilam piño, tiene una cicatriz en la  m ejilla izquierda jun to  á la boca, y viste pantalón, chaleco y am ericana de lana gris, formando m uestra; camisa de batista de algodón color rosa, cuello alto blanco planchado, corbata de seda negra, form a lazo con m uestra blanca y colorada, botas negras, forma borceguíes, y  sombrero de fieltro gris.Santa Cruz de Tenerife 12 de Julio de 1905.=Miguel Díaz Llanos.—Ante mi, Aurelio Oasanovas. 9 0 —7731
S ?j VIL L A — SAL V A T) O R

I). Facundo de Ir. Cruz Moro, Juez de prim era instancia del d istrito  del Salvador de esta capital.En v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza por un solo pregón ó edicto dentro del tárm ino de diez dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Guillerm o de los Ríos de los Santos, hijo de José y de Rosalía, natural del Viso del Alcor, de estado soltero, de oficio jornalero, de veinticinco años de edad, esta tu ra  baja, m etido en carnes, moreno, pelo negro, ojos ídem, para que se presente en la cárcel publica de esta capital á responder de los cargos que le resultan en el sum ario que se le instruye por hurto de una escopeta: apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que tan luego como tengan noticias del paradero de dicho sujeto ó se les presente, lo conduzcan a la cárcel pública de esta capital á disposición de este Juzgado y con las seguridades debidas; pues haciéndolo así adm inistra rán  justicia , á la cual me obligo en m utua correspondencia.Sevilla 2 de Agosto de 1905.=Facundo de la Cruz.—El actuario , Licenciado José Muñoz. JO—7681
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del distr ito  del Salvador de esta capital.En virtud  del presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y térm ino de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sin perjuicio de 

su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á A ntonia García Xandín, natural de Ceuta, hija de Joaquín y S usana, de este vecindario, soltera, sirvienta, de veinte años, tiene estatu ra mediana, ojos y pelo negros, y color del rostro moreno, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en sumario por estafa á Vadillo, Zabala y Ferié, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones (pie se encuentran dictadas y que se la notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta 
se la declarará rebelde y la pararán  los perjuicios que haya lugar en derecho.

A l  mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, ta n to civiles como m ilitares, y con especialidad á los individuos de la policía j udicial, para que tan  luego como la encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, la hagan conocer este llam am iento y, con las seguridades oportunas, la comparezcan por tránsito  en este Juzgado; pues en hacerlo así, adm in istrarán  justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 7 de Agosto de 1905. =E1 Juez instructor, Facundo de la C ruz.=E l Escribano actuario, Licenciado A. ‘Sánchez Meló. JO—7732
TAFALLA

1). Florentino Sacristán y Pascual, Juez de instrucción de Tafalla y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Alvaro Ezquiroz Ganuza, de 58 años de edad, casado, jornalero, natural y vecino de Tafalla, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria en el sumario que se le instruye por el delito de hu rto ; bajo apercibimiento si no comparece de ser declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arregó á la ley.
Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y demás funcionarios de la policía judicial procedan á la busca de di d io  procesado Alvaro Ezquiroz, conduciéndole á esta capital á disposición de este Juzgado.Dada en Tafalla á 4 de Agosto de 1905.=Florentino Sacristán .—Por su mandado, Ju lián  Bustillo. JO—7649
D. F lorentino Sacristán y Pascual, Juez de instrucción de Tafalla y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á P ru dencio Cubel Roncal, de veintidós años, n atural de Borja, vecino de Tudela, soltero, jornalero, procesado en causa que se le sigue en este Juzgado por estafa, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de ser emplazado en la causa dicha; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lu- 

& a r ‘Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del c ita do procesado, poniéndolo de ser habido á mi disposición en la  cárcel de este partido.
Dada en Tafalla á 7 de Agosto de 1905.=Florentino Sa- cristán.:=Por su mandado, Julián Bustillo. JO—7682

TORTOSA
D. Bruno F ariña  Talens, Juez de instrucción de la ciudad de Tortosa y su partido.

_ Por la presente cito, llamo y emplazo á José Pereira Aparicio de cincuenta anos de edad, labrador, casado, natural y 
vecino de Almusafes, partido judicial de Sueca, provincia de “Valencia, de estatura regular, moreno, enjuto de carnes, pelo negro, nariz afilada, ojos azules, que viste blusa de ra yadillo, pantalón y chaleco de pana negra, rayada, alpargatas descubiertas, con cin ta negra, cam iseta con rayas azules y blancas, sombrero de paño negro, de ala ancha, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente ante este Juzgado, sito en la calle del Temple, o en la prisión preventiva de esta ciudad, 
a l objeto de recibirle indagatoria en causa que se le sigue sobre hurto; apercibiéndole de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lufirar en  derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, asi civiles como m ilitares y agentes de la  policía jud icial, procedan a la busca y captura de dicho sujeto, por haberse acordado su prisión, y caso de ser habido ponerlo, con las

seguridades convenientes, á mi disposición, en la prisión p re ventiva de esta ciudad.Dada en Tortosa á 5 de Agosto de 1905.=Bruno F a r iñ a .=  Por mandado de S. S., Enrique L. Sal. JO—7683
ÜBEDA

D. Juan H errera y Morillas, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el p rocesado por delito de hurto  de caballerías Diego Pérez Bárrelo, alias Ju ranu , natura l de Godor, vecino que fué de esta ciudad de Ubeda, hijo de Juan y de María, soltero, del campo, y de veintiuno á veintitrés años de edad, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.
A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y cap tu ra  de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición a la cárcel de este partido.Dada en Ubeda á 5 de Agosto de 1905.=Juan H erre ra .= E l Escribano, Francisco Montero. JO — 7650

VALENCIA—MAR
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción del d istrito  del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Francisco Antón Galiana, de diez y siefce años, de estado soltero, natural de Valencia, hijo de Vicente y de Francisca, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Viana, n ú mero 25, de oficio jornalero, á fin de que se presente en este Juzgado, demro del térm ino de quince días, para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre hu rto ; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebeide y le parará el perjuicio que haya lugar.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía jud icial, procedan á la busca^ y cap tura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.
Dada en Valencia á 8 de Agosto de 1905. =  Francisco H. Salvá. =E1 Escribano, Fernando Muñoz. JO — 7733

VA LLADOLID-AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del d istrito  de la Audiencia de Valladolid.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Lucio Alonso Curiel, de diez y nueve años de edad, soltero, albañil, hijo de Daniel y Dorotea, natural y domiciliado en esta ciudad, calle Paso al Portillo , núm . 18, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la p ro vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de llevar á ejecución la sentencia dictada por la Sala de 

lo crim inal de esta Audiencia en causa sobre desobediencia; con apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.Al propio tiempo^ ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía j u dicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y su conducción, con las seguridades convenientes, á la  cárcel de esta capital, á disposición de la  Sala de lo crim inal.Valladolid 7 de Agosto de 1905.= J .  Pardo y C respo.=Por mandado de S. S., Licenciado Gregorio Núñez JO—7684 
VILLENA

D. Arsenio Llórente y Sánchez, Juez de instrucción de Vi- llena y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo á la procesada Ana Josefa Pardo Domeñe, alias la Paca, de unos cincuenta y cinco años de edad, casada, vendedora de prendas, de esta vecindad, y cuyas señas personales se expresan á continuación, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la presente en el Boletín oficial de A licante y G a c e t a  d e  Ma 

d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de notificarle al auto de procesamiento y recib irla  indagatoria, en la causa que contra la misma se instruye sobre 
estafa; apercibida de que si no lo verifica le parará  el perjuicio á que hubiere lug ar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y captura de la mencionada sujeta, poniéndola á mi disposición, caso de ser habida, en la cárcel de este partido.
Dada en V iliena á 7 de Agosto de 1905.=Arsenio L loren- te .= D e su orden, Lutgardo Delgado de Molina.

Señas de la procesada.
E n ju ta de carnes, es ta tu ra  proporcionada al sexo, cara herpetinada, con una pequeña verruga en la m ejilla izquierda cerca de la nariz, pelo castaño oscuro, canoso; viste falda, pañuelo ál cuello y cabeza y m antón, todo de luto.

JO -  7685ZARAGOZA—PILAR
D. Alfonso de Castro ySantoyo, Juez de instrucción accidental del d istrito  del P ilar de Zaragoza por ausencia del propietario en uso de licencia.
P or el presente edicto se llam a á Dionisio de G racia (expósito) conocido tam bién por Dionisio Cortés Galindo, y á Gregorio N., ambos de diez y ocho años de edad, dom iciliados en esta ciudad, cuyo actual paradero y demás circunstancias personales se ignoran, para que en el térm ino de quinto día comparezcan en este Juzgado, Democracia, 64, al objeto de recibirles declaración inquisitiva en causa que instruyo contra Mariano Fortea Mateo sobre h u rto  de un  portamonedas con 6 pesetas 50 céntimos, de un  establecim iento de frutas y verduras de la  calle de San Pedro Nolasco, de esta 

capital; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará  el perjuicio que hubiere lug ar en derecho.
Dado en Zaragoza á 7 de Agosto de 1905.=Alfonso de Cas- tro .= P . A. de D. Luis Moliner, el Oficial habilitado, Ju an  Plante r. JO—7651
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez m unicipal ejerciendo la  jurisdicción del de instrucción del d istrito  del P ila r de Zaragoza por ausencia del propietario en uso de licencia.Por la  presente - requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Vicente B lanquer Monter, casado, de cuarenta y un anos, Profesor de Francés y de b illar, na tu ra l de Cocentaina (Alicante), que residía en esta ciudad, y cuyo actual parade- ro se ignora, para que en térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r t p  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm . 64, con el fin de notificarle la sentencia dictada en causa seguida en este Juzgado so

b re estafa á Pedro Pérez Gracia é ingresar á cuínplir el res

to de la condena impuesta; bajo apercibim iento que de no comparecer se le declarará en rebeldía y le parará el perju icio á que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del nombrado procesado V icente Blanquer Monter, y caso de ser habido dispongan su conducción á las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.
Dada en Zaragoza á 8 de Agosto de 1905.=Alfonso de Cas- tro .= P o r  orden de D. Romualdo Paraíso, Cándido Luegui.

JO—7734
Juzgados municipales»

CÁSEDA
Hallándose vacante la plaza de Secretario de este Juzgado por desempeñarla interinam ente el que la cursaba, y para proveerse en propiedad, con arreglo á lo dispuesto en el t í tu lo IX, sección 2.a, de la ley orgánica del Poder jud icial y demás concordantes, Reales decretos de 10 de Julio de 1871 y  el de 10 de A bril de 1899, y en cum plim iento á dichas disposiciones, serán preferidos los aspirantes que reúnan las condiciones en las mismas descritas, y en especialidad los que en ta l caso cuenten con más años de servicios y hayan desempeñado sin nota desfavorable, lo que, adjunto á las solicitudes, harán  constar docum entalm ente ante el Juez m unicipal que suscribe en el plazo de diez días, á contar desde 

ue aparezca inserto el presente anuncio en el Boletín oficial e esta provincia de Navarra; teniendo á bien advertirse para satisfacción de los aspirantes que los derechos por el desempeño de esta Secretaría serán los arancelarios.Cáseda 4 de Agosto de 1905.= E 1 Juez m unicipal, Miguel R ada.=C . S. A., A ntonino Pomet y Rico. JO—7764
PUERTO DE SANTA MARÍA 

D. Teodomiro Ibáñez y Ruiz-Tagle, Doctor en Ju risp ru dencia y Juez m unicipal de esta ciudad.
En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza á la persona, cuy*> paradero se ignora, que el día 19 de Julio últim o, yendo en Marcha el tren  núm . 65, por la línea de Sevilla á Cádiz, á las diez y nueve y  tre in ta  y dos, al en tra r por el 

puente de San Alejandro, cometió la’falta de atravesar la vía férrea por donde el tren  pasaba, desobedeciendo á los em pleados que le impedían el paso, á los que manifestó llam arse M artín Crespo Riojo, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado, situado en la calle de Santo Domingo, núm . 25, á fin de declarar en el juicio de 
faltas que se sigue por el expresado hecho contra dicho ind ividuo, á v irtud  de denuncia de la  Compañía de ferrocarriles Andaluces; apercibido aquél que de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar y será declarado rebelde.

Puerto  de Santa María 5 de Agosto de 1905.=Teodomiro Ibáñez.=:El Secretario, Licenciado Lorenzo G. V illagrán.
JO—7840

Jurisdioelén Ctuerra»»
ALCALA DE HENARES 

D. José Pulido López, p rim er Teniente, segundo A yudante del regim iento de Húsares de Pavía, 20.° de Caballería, y  Juez instructo r del sum ario que se instruye al trom peta del mismo Cuerpo, Enrique M artín Jimeno, por el delito de deserción.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido trom peta, que es hijo de Mateo y Encarnación, n atura l de Zaragoza, de edad veintidós años, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, su aire m arcial, su esta tu ra  un m etro 540 m ilím etros, su estado soltero, que sabe leer y escribir, señas particulares ninguna, para que en el im prorrogable plazo de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  

y Boletín oficial déla provincia de Zaragoza, comparezca en este Juzgado á los fines de ju stic ia  en dicha sum aria; bajo apercibim iento de que si no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde y sufrirá el perjuicio consiguiente.
Del mismo~modo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  del orden civil como del m ilita r y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del procesado de referencia, y en caso de ser habido lo conduzcan con las segurida- 

des^ convenientes, en clase de preso á este Juzgado, á mi d isposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.Dada en Alcalá de Henares á 16 de Agosto de 1905.—José Pulido. JG —2496BARCELONA
D. Esteban Mur Martínez, Comandante de Infantería, Juez perm anente de causas del cuarto Cuerpo de E jército, in s tru c to r  dé la que contra el Capitán de Infan tería  D. José Escriu F úster me hallo formando por el delito de quebrantam iento de prisión preventiva hallándose en calidad de enfermo en el Hospital m ilita r de esta plaza, hecho que tuvo lugar en la tarde del día 1.° de Ju lio  últim o.
Por empresente edicto cito, llamo y emplazo al Capitán de referencia, cuyo paradero se ignora, para que en el preciso término» de tre in ta  días, á contar desde el de la publicación de este edicto se presente en las prisiones m ilitares de esta plaza; bajo apercibim iento de ser declarado en rebeldía si no compareciese en el indicado plazo.
 ̂A su vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  

civiles como m ilitares practiquen activas gestiones para la busca y cap tura de predicho Capitán, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso á las indicadas prisiones m ilita res de esta plaza, y  á la disposición de este Juzgado.
Dado en Barcelona á 10 de Agosto de 1905.—Esteban Mur Martínez. JG —2478

 ̂ D. Enrique de Miquel y Maldonado, p rim er Teniente, H abi
litado del noveno regim iento montado de A rtillería , Juez instruc to r del expediente, seguido contra el artillero  del mismo Pedro Puigdefábregas y Morros, por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al mencionado Pedro Puigdefábregas Morros, natura l de Castellcir, provincia de Barcelona, hijo de Francisco y Teresa, soltero, de veintidós anos de edad, de oficio labrador antes de in g re sar en el servicio, y  cuyas señas personales son las que siguen: estatura un m etro 692 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu lar, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que eñ el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se p resente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de A tarazanas, de esta plaza, para responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que le instruyo por 
la  falta grave de prim era deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado r e belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q%D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto* civiles
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eomo militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Pedro Puigdefábregas y Morros, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Barcelona á 10 de Agosto de 1905. =  Enrique de 
Miquel. JG—2497

VALLADOLID
D. Adolfo Rodríguez Mesa, Coronel de Infantería, Juez 

permanente de este séptimo Cuerpo de Ejército y de la causa 
instruida contra varios paisanos por insulto á fuerza ar
mada.

Habiéndose ausentado de esta plaza, en la que se hallaba 
en libertad provisional, el procesado en dicha causa Polonio 
Torres San Bruno, de diez y seis años de edad, de oficio he
rrero, hijo de Polonio y Eusebia, natural de Yalladolid, de 
estatura, proporcional á la edad, sin barba, pelo negro, ojos 
castaño oscuros, nariz regular y color bueno;

Usando de las facultades que me confiere el Código de Jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo, para que en el término de quince días, á contar 
desde la fecha en que se publique esta requisitoria, se pre
sente en este Juzgado militar, que tiene su domicilio calle 
de Núñez de Arce, núm. 7, piso tercero, á fin de notificarle 
la sentencia recaída en la referida causa; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no comparece en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. '

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido sea eoJÍducido en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á la cárcel de esta ciudad y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u b li
cidad, insértese en la G a c e ta  de M ad rid  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Yalladolid 11 de Agosto de 1905.=Alfredo Rodríguez Mesa.
JG—2475

ANUNCIOS OFICIALES
Compañia M inera de Sierra Menera. H abiendose 

e x t r a v i a d o  u y n  t i t u l o  p r o v is i o n a l  n o m i n a t iv o  
señalado con el núm. 1.286, comprensivo de 28 acciones, nú
meros 22.123/22.183 y 48.264/48.280, expedido por esta Com
pañía á favor de D. Pedro I. de Goeneelíea é Ichaso, se anun
cia al público por segunda vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes 
de la fecha; advirtiendo que transcurrido dicho plazo, y de 
conformidad con lo que establece el art. 10 de sus estatutos, 
esta Compañía expedirá un duplicado del título, anulando el 
primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad. 4

Bilbao 18 de Agosto de 1905.=Ramón de la Sota.=Luis M. 
de Aznar, Directores gerentes. X —1961— 1

C o m p a M Ísa  ®b©s*I©sa d©  E3e©tarl©M sad
'ST Jim w son-H oustoi& U '

Balance en 31 de Diciembre de 1904.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------------------------------------------------------

Accionistas.........................................................  2.160.000
A portes.......................    2.800.000
Gastos de constitución.....................................  79.710*40
Mobiliario y biblioteca.....................................  8.365*88
Gastos de patentes...........................   2.573*73
Caja y banqueros...............................................  166.719*87
Cartera y depósitos7. .........................................  3.777.048*29
Trabajos en curso.............................................  185.879*67
Mercancías en almacén ........................ 133.506*87
Deudores varios.................................................  3.633.181*54
Títulos en depósito...........................................  553.500

13.500.486*25 
— p a siv o  ---------------

Capital.................................................................  10.000.000
Efectos á pagar.................................................  100.899*99
Acreedores varios.........................................   2.630.661*69
Anticipos sobre trabajos.................................. 114.587*45
Fianzas y depósitos...........................................  553.500
Fondo de reserva...............................................  21.304*80
Fondo de previsión................................... .......  20.000
Segundo dividendo activo...............................  3.800
Ganancias y pérdidas........................................ 55.732*32

13.500.486*25

Bilbao 31 de Diciembre de 1904.=E1 Jefe de la contabili
dad, José A. R ute.=Y .° B.°=E1 Director de la Compañía, 
tibaldo Fuentes. X —1962

H a n © ©  d e  C a s t i l l a *

Balance de situación en 31 de Agosto de 1905.
Pesetas.

ACTIY0 — ------------------- -
Caja........................................................   530.170*95
Cartera...............................................................  7.990.937*40
Cuentas corrientes..............   364.096*06
Cuentas varias................................ . ............... 953.363*58
Inmuebles..........................................................  966.025*82
Valoras en depósito......................................... 74.760.700*53
Yalores en garantía......................................... 2.390.180

Total............................... 87.955.474*34

PASIY0
C a p it a l . . . . .......................................................  6.500.000
Efectos á pagar............................   89.138*83
Fondo de reserva.............................................  277.169
Cuentas corrientes................ ..................... ... 3.143.119*65
Cuentas varias  .........    795.166*33
Acreedores por depósitos .................... 74.760.700*53
Acreedores por garantías.............................. 2.390.180

Total --------   87.955.474*34

S. E. ú O .=  Madrid 31 de Agosto de 1905. =  E1 Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrié.=Y .° B.°=E1 Director, H. Lozano.

' X —1963

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 5 de Septiembre de 1905  

comparada con la del düa anterior.

i 0ASSBF& AF, BOPTAB*
FO N D O S PÚBLICOS*

| Día 4. Día 5.

&sísds* fwrpstifa ai 4 %  intarísr, 1
W k  F. de 50.000 pta?. nomínale??.......... | 79.^5 f '79,90-8' y  80
í toa-i E, de 25.000 id. id .   { 79.75 i 79,1*9 y  *6
ñfera 7>, de 12.500......................„ ............ ¡ 79,85 1 79,85-80 y  85
liem  C, de 5.000   J  80,20 { 8t-,30-2u y  l»
• dem 3 , Je 2.500 pt&s. nominales h 80.20 f 80,‘íF-¿ü y U¡
LGm A, de 500 id. id................................ J  80,20 i &\:-0-2P V 10
ídem C. y  B\ de 100 y  200 id. id  | 80,20 ¡ 80,20 y 20
Un diferentes series   | 80,15 | 8- %  y 50, • 5

Osada ai 5 %  amrtízabSe. |
3erie F, de 50 .000 pías, nominales........ 1 98,85 I 9Q,85
1 dem E, de 25.000 id. id ........................... I 98,90 98,85
[ lem D, de 12.500 ....................................... i » 98,95 y 90

Serie C, de h .000 id. id   ...............  9 * 9 $  99°/ y  98,85
Idem /?. de 2 .500........................................ 98,*5 99°/ v  80,90
ídem A, do 500 id. id .................................. 9N’,9o 99°/ y  98,25
En diferente?» series................... ................  98,95 98,95 y  20

Bzeum  y Sa&teti&á&s-
Banco de España, acciones. ............... 429% 430%
Oornp. Arrendataria do ídem , » >
Banco l i  ipomea rio de España, íd e m .. .  » o
Idem id. id, cédulas a! 4 %  500 p ía » .. .  103,25 103,40
idem id. id., ídem al 4 7 /1 0 0  icé  »  »
Banco do Castillo, a c c io n e s ... . » »
Banco Klspari« »-Amerieano, ídem   1I60/* »
Banco Español de Crédito, idem ..............  >> »

Resumen general cte peaelaa sscmipaiim le p s ta t ia s .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  .......................  977.900
Idem id. al 5 por 100 amortizadle   .........................  168.500
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  15.COO
Acciones deí Banco de España. . .   ..................    7.500
Idem del Banco'Hiymiaa**rm /1r 4 V  tt  .............     0.000
J.dom da* Boím;;. • í ¡sv-auo-i %b ............ . .............; . P.0QQ
Idem de !a Compañía A u e r   ̂ ••• * * TaXjeor. . . . .  3.500

Cambias medios oficiales sobre plazas extrajeras*
París, ú la vista  13 ‘75 \ Londres, á la v ía is !..........  23‘ 145

OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones metereologicas del dia 5 de Septiembre de 1905.

(
H O R A S

ALTURA 
tal barómetre
reducida 5 0“ 

y
na n3ÍIfm®tro¡

TERMÓMETRO) TenBlÓD
fiel

Húmeda*:! DIRECCIÓN ESTADO

x Ktteo» :l«ni*ítanido. va^or amicha. re! ft ti vii y clafee del viento. d ® 1 e le  i o .

12 de la noche.......... 710,36 
709 14

21.í
10.'

2
2

12.4 
11.8

6.3
6 .7

33
u')

N E ...
NE. . .

Brisa...........
Id em ...........

. Despejado.
Cnei pnhiortr»

'4 de la mañana...
12 del d ía ...............
B de la tarde.. . . . .
% do la tard o____

709.45 
708,68 
70K.02 
707,00 
707,18

Ví'i '•j 15.2 7 3 28 N E . Tdem ligera. 
Idem fuerte.
Calm a.........
Brisa ligera, 
Tdem...........

Idem.
. Cubiei 
. Idem. 

"Nuhos

30.8
37.5
y o . 2

17 0 
?6.0 
14. R

7 .4
7 .7
fi.5

21
32
26

OSO ....
s .......
SSE.....

lo.

9 de la noche 20.7 13.0 7 .3 40 S S E .............
!

temperatura maxioia del aire & la s o m b r a . e,
ídem mínima...................................................» ........... ...........................

Diferencia........................ ...................................... ..
temperatura máxima al sol, á dos metros? U tierra. . . .
ídem id. dentro de una esfera de e r á is !. ...................................

Diferencia.................................................., ..........., ..................
femneratura m árima á «ioln doaamner-io. iranio á 1». tierra

34,0
16,8
17.2 
38.4  
64,6
26.2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora»
(kilómetros)....................................................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..............................
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche..........................................................................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).. .  
Sol comnletamente desneiado....................................................

318 .7
3 .3 5

- f  0 .1 8

4 h 10 m
vegetal ó laborable...............

dem mínima ídem .....................
Diferencia.........................

, -̂---- ---
43/8
13.6
30,2

Sol entrevelado por nubes ó vapores..............
Total de insolación durante el día..............

2 h 20 m  
6 h 30 m

t» t e  ^ © p tiem lb r©  t e  I©® teleggrs&sss©» F®®>SEbM«« ® »  
e l  ti® M M d l  ém %m.® <iá§& nzm wmw%®& gHarotéM 
Mmp&mm* m &»* i&mmw >Mm 8 »  i? -te ! m fo m N ja r o , m t e »  s t e t e 9

8&5SÓSS&.TRO m&mo ?»BSffóMS3TRO $8! LAS 24 KOE4B

3,®EIAai!B&Kí*S» & i* 

y ai

ñnl mas.

DíSasaueía
ü8gaal hora 4X8&GW&

R B S A D O  

€ml otots.

]
080®,

KssmasSs*- (
i

QUlO.

Diíttísmefo 
ls tempera
tura 4 igUíil 

hora 
de

Ja víspera •

•Twrapt-
rattWB

nafeteía.

Serapa- 
ffatars ;

Bignirna. 1

Lluvia 
m mí!C-

B S T A D O  

snK9.

París. . . . . . . . . . . . .
Cíermont............... .. 766.3 -  0.4 N......... C alm a. . Casi desp. 14.3 13 4 _ 6.5 22.0 10.0
Valentía.............. ......
Gris-Nez . . . . . . . . . 763.6 —  0 .5 S O .........

SE ..
E S E .. . ,
O S O * .

SE , . . . .

Rri*» Cubierto. 16.0 15.6 _ 1.0 20.0 14.0 Picada *
Saint Mathieu.........
Isla d‘ A ix ................
Biarritz.......................
San Sebastián.........
Bilbao.........................

761 6 
763 5
764.3

784.4

-  6 .4
-  3 .8
-  6 3

-  5 .1
-  3 .9

ídem fte 
Brisa . . 
C a im a ,.

B risa. . .
Idem lii?

Id e m ____
Casi desp. 
Id em ------

Cubierto.

16 U 
16.5 
18.3

23.0

15.8 
16 2 
17. Ü

19.0

+ 1.8
0.4
0 ,6

1.6

18.0
20.0
26.0

33.0

13.0
15.0
15.0

16.0 
18.0

Idem.
Tranquila.
Idem.

O viedo....................... 762.2 N O Id em . . . . 22.4 17.8 _ 4 6 29.0
Coruña. . . . . . . . . . . 763.2 S S E .. . . Brisa Id em . . . . 22.0 18.0 25.0 17.0 |Picada
Pontevedra.............. a
Visro........................... 1
!■& ...........................
O porto....................... i
Lisboa......................... 1
Horta .........................
Angra.........................
Punta D elga d a .. . 
Laguna......................
Funchal.....................
Lagos .....................Ay a monte...............
H u elv a ......................
Sta. Cruz Tenerife. 
San Fernando.
T arifa.........................
Sevilla........... .............

762 .9 -  3.8
— 1 1

B ...7 ... VTí An tn Nuboso 22.4 21 3 2 9 ■» n Tranquila.
765 2 NO í riera Cubierto. 31.4 20.0 _ 10.4 41.0 23.0

Córdoba................ 764.4 — 2.0 SO Caima.. N u b o so .. 17.8 16.2 _ 11.8 39.0 20.0
Jaén ............................
G ra n a d a ................ 764.9 -  2.9

-  2.2 
— 2.9

2.i Brisa lig 
Caima. 0 
Brisa. . .

Casi desp. 
Despejado 
Cubierto

26 4 21.2 __ 3.2 82.0 26 0 
18 0 
22.0

M urcia.......................
Badajoz.....................

765.3
764.6

S O .........
s s o ___

>... 24.4
23.6

21.2
18.9

— 4 .2
7 .5

3 6 .ü 
41 .0

Ciudad R eal......... .. 764.9 -  3.3
— 4.2

o ... C alm a. . Idem 22.4 14.6 ««., 7.5 33.0 15.0
Albacete............... 761.3 O N O .. . Idem Despejado>... 2o 8 18.0 _ 3.7 31.0 13.0
Cuenca..............
Madrid....................... 763.8 — 4.7 NB "r" Brisa lig

Calma .
C. cubierto . 26.2 15.2 _ 12.0 35.0 17.0

Guadalajara . . . . . 764.2 -  3.8
— 4.0

N . . . .  
N .........

Nuboso . 21.U 13.4 __ 7.6 31 .0 14.0
El Escorial . . . . . . * . 763. Ü Idem ldom.......... 25 0 16.0 7.0 32.0 19.0
A v ila .................. ..
Segovia. . . . . . . . . . . 762 0 -  3.0

-  4.6
-  8.8
-  3.3
— 3.5

SB....... V. m. fte M. nuboso.. 24 0 14.0 4.1 25.0 15.0
Salamanca................ 764.0 NO Brisa Ug 

Calm a.. 
Id e m ...
ídAM ....

Cubierto. 24.2 16.6 6.6 82.0 16.0
Valladolid.............
Soria...................

764.7
765.0

N O ... .
O .........

Nebuloso. 
Nuboso..

.. . 21.0 22 8 14 0 
16.6

5.8
5.0

31.0
29.0

15.0
12.0

Burgos 764.3 NE Cubierto. 19.0 13.8 4.3 28.0 12.0
León.................
Orense * . . . . . . . . . . 762.0 -  5.1 N ........... TrlATYI__ M . nuboso .. 21.0 18.4 3.2 36.0 18.0
Santiago.....................
Huesca....... . 763.7 — 21 SB Idem.. . Desneiado... 26.4 17.3 • 6.0 34.0 17.0

764.7 -  2.5
-  3.0

E ............ Brisa lig 
Calma. 
Brisa lig 
Calma.. 
ídem.. .

Idem . . . . 26.1 20.7 • 2.1 32.0 16.0taragoza. . . . . . . . . .
Teruel . . . . . . . . . 765.0 NB Id e m ____ 21.0 17.5 ■ 1.0 30.0 11.0
Ramplona.. . . . . . . 764.8 SB Idem ............. 25.0 21.8 29.0 19.0 Idem»
Mahón . . . . . . .  . 765.9 NB...... Idem ......... 28.0 21.2 30.0 18.0
Palma ••.....»•. 766.0 — 1.4

— 1.6
NO Idem........... 26.6 22.8 ■ 2.6 28.0 20.i Idem*

V  alencia. . . . . . . . . 764.6 SO TrÍAtn .. Tdem.......... 25.6 21.8 — 3.6 80.0 20.0
Alicante..............
Almería.. . .  ...........
Málaga.....................
Melilla................
Orán.........................
Argel. . . . . . . . . . . .
Túnez ............. ..........
Sfaks............................
Palermo. . . . . . . . . .
Casiíari.. ? ............... 768.0

764.5
— 0.2 
+  8.0 
+  3.2 
+  8.7

NNO... Brisa lig 
Calma..

Idem 22.5 21,0 -  1.2 » V
Roma • ••■••*••« N Idem. . . . . . . 17.0 15 4 ■ 0.6 » V
Liorna. ••••••••••• 764.4 N B ,, . Brisa lig 

Calma .
Idem ' ___ 20.4 

( 19.5
18.6 • 1.6 7» 1»

Niza...................... 764.0 » Idem.. , 17:5 - 1.5 23.0 15.0 Idem.
Sicíe.. . ....... : ........
Pernienan.. . . . . . . .

768.6
765.2

+  4.0 
— 11

B . .•»«•• 
NB

Idem... 
Idem...

Brumoso....
Desneiado...

21.0 
| 17.6

15.0
14.6

-  4 Ji
— 6.5

28.0
31.0

14.0
16.0

Picada.
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PARTE NO OFICIAL,

Colegio de 1.a y 2.a enseñanza

LE SAN RAFAEL Y SANTA ELENA
Incorporado  al In s titu to  del Cardenal C isneros 

C O RRED ERA  BAJA, 20, PRINCIPALES
Higiénico y espléndido local en el centro de Madrid. — Enseñanza práctica y provechosa.— Magníficas condiciones de internado.

P í d a n s e  a n u a r i o s  y  r e g l a m e n t o s ,
La C orrespondencia al D irector.

ACADEMIA TECNICA
F U E N C A R R A L , 2 .— M A D R ID

Preparatoria para Ingenieros, Arquitectos y ©arre» ras militares, en secciones separadas y  dirigidas por escogido 
personal de estos Cuerpos. _______

Pídanse reglamentos y hoja con el cuadro de Profesores y 150 de los alumnos aprobados.

ACADEMIA INTERNACIONAL
Derecho. Ciencias. Letras. Carreras especiales. Preparación para todas las oposiciones.

S E  Á D M I T E N J N T E R N O S
Pídanse reglamentos al Director: SR. SAMPER 

Calle del PEZ, 17 sencillo, pra!., MADRID

LA CONSTRUCTORA ECONOMICA EN HORMIGON ARMADO
S O C IU E X D ^ Z D

FABBICA: M  ff 1111 III DESPACH0 Y OFICINAS CENTRALES:
C. DEL PARDO, 37.— TEL. 1,424 JIIHIIrII) TETliÁN, 17 Y 10 — TEL. 1.704
Construcción, con los últimos adelantos, de toda clase de obras de 

Hormigón Armado.
Piedra artificial para todas las aplicaciones que tiene la piedra natural 

como Sillares, Sillarejos, Balaustradas, Cartelas, Jambas, etc., etc., para exte
rior é interior de los edificios.Econom ía sobre la piedra de 50 á 75 por 100.

Mármoles artificiales, Escalones, Fregaderos, Bañeras, Chimeneas, etc., etc., con 
una economía de 50 á 60 por 100 sobre el mármol natural.

Pavimentos continuos y losas para patios y  aceras de Hormigón Armado 
con patente de invención.

Saneamientos; Tuberías de cemento para la conducción de agua con y  sin 
presión. Economía 50 por 100.

Especialidad en depósitos para agua de cemento arm ado.—Fabrica
ción de Ladrillo piedra. Idem hidráulico.—Mosaicos hidráulicos en ricos 
colores y  variados dibujos.—Venta de cementos, almendrilla, garbanci
llo y  arena cribada.

PROYECTOS Y PRESUPUESTOS DE TODA CLASE DE OBRAS
NOTA.— La correspondencia al Sr. Director Gerente, D. EDUARDO VASSALL0 Y R0SSELLÓ

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMULADOR TUDOR
ÚNICOS PROPIETARIOS DE LAS PATENTES DEL ACUMULADOR TUD0R PARA ESPAÑA, PORTUGAL Y ULTRAMAR Oficinas: Carrera de San Jerónimo, 7 y 9.— MADRID Fábrica: ZARAGOZA—Camino de Cuéllar. 103, La Pilar.

MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
D . E n r iq u e  T u d o r , inventor del conocido acumulador TÜDOR

FABRICAS ASOCIADAS: Paris, L ille , Berlín, Hagen (Westfalia), Zuriclr(Suiza), Génova, Viena, Budapest, San Fetersburgo, Bosport, Bruselas, Manchester, Chicago, Filadelfia.
Fabricación de acumuladores de superficie grande.—Placas positivas hechas por el procedimiento electro-lítico y  SIN PASTA, especialidad de nuestra ex clusiva propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las placas positivas, destrucción que resulta completamente inevitable siguiendo el sistema hoy empleado por todos los demás fabricantes, por la caida de la pasta adherida á las placas por medio de procedimientos mecánicos.Acumuladores de estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en to das las grandes Centrales de Europa.Acumuladores con descarga rápida. Acumuladores Tampon para tranvías eléctricos. Acumuladores transportables para ei alumbrado de ferrocarriles y tranvías. 
Acumuladores de tracción de ferrocarriles y tranvías.
Pídanse presupuestos á la Oficina central: Carrera de San Jerónimo, 7 y 9, MADRID 

A v is o  I m p o r ta n te .—Se advierte que esta Sociedad es la SI JASCA A U T O R I Z A D A  por el Sr. TUDOR para la fabricación y  venta de los A C U M U L A D O -  R E S  T U D O R  en España y sus colonias.
ACADEMIA DE MAZAS

VALVERDE, 22 (TODA LA CASA)• - MADRID
Ingenieros <le Caminos, Minas, Industriales y A rquitectos; internos, medio internos y externos. P reparación por secciones para ingresar en cada Escuela.
In tern a d o  p a ra  25 a lu m n o s en  c o n d icio n e s  e x c e p c io n a le s ,  

co n  la  g a ra n tía  de la  v ig ila n c ia  p e rm an e n te  d el m ism o Di
r e c to r. E n  la  p r e p a r a ció n  de C a m in o s , ú n ic a  en  la  q u e se  
-dan notas, h a  o b ten id o esta  A c a d e m ia  los tres ú n ico s Sobresalientes q u e h a  h a b id o  en alu m n o s lib re s. L o s  se ñ o 
res P é r e z ,  R o d a  y  F r its c h i h a n  sido los q u e h an  o b te n id o  
tan  ho n ro sa  c a lifica ció n . L a  c o r r e sp o n d e n c ia  a l D ir e c to r .

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
(ANTES JULIUS Gr- 7NTEVIL.LE)

y Sociedad anónima.—-Domicilio: Ma-drid-Mahón.—-Talleres: en Mahón. ][ J Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
1 f e — w  -  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-nk He? U j f A / r\V /y r \ \  ció, 11.—Motores de gas, petróleo,(jpü ) gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-nos, sistema Crossley y Dowson. — O zzxS  Instalaciones completas eléctricas.Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

INGENIEROS AGRONOMOS
ACADEMIA PREPARATORIA

DIRIGIDA POR

DON JOSÉ A . BE OTEYZA Y DON ERNESTO BE LA LOMA
Ingenieros del Cuerpo.

Libertad, 15, Madrid.
A L U M N O S  I N T E R N O S  Y E X T E R N O S

Se r  ® miten reglamentos á quien los solicite

C A R R E R A  D E  C O M E R C I O
Obtención de los títulos de Contador y  Profesor mercantil. Grandes facilidades para los Bachilleres.

INSTITUTO COMERCIAL
D I R E C T O R ,  J .  H R . I S T I D E S  M U Ñ O Z

P R I N C I P E ,  2 , - M A D R l D

La Maquinista de Levante de
M I G U E L  Z A P A T A

Grandes talleres de Fundición, Construcción, Separación ó instalación de máquinas y calderas de vapor, bombas y en generol todos los aparatos necesarios para la explotación de minas.
Director: D. ANTONIO BERTRAN BORRELE, Ingeniero.

L A  U N IO N .— C A R T A G E N A
Ingen ie ro  consultor en  Madrid: Mortaleza^ y f O J ? princ ipa l

ESCUELA DE IDIOMAS Y DE COMERCIO
ME2NINGEN, S- M. ALEMANIA

Pensionado.—Éxito seguro en poco tiempo por medio de estudios serios. Vida de familia. 
Informes de primer orden, especialmente en Francia. Precios moderados. Se envían prospectos en francés y  noticias por el D irector, 
Paul Oswald.

LEY Y REGLAMENTO DE ALCOHOLES
Se halla de venta en la Administración 

de la G a ceta  d e M adrid, Pon tejos, 8, la 
LEY y el REGLAMENTO DE ALCO
HOLES , con todas las disposiciones dic
tadas para su cumplimiento y con las re
formas contenidas en el Real decreto de 
29 de Julio último y Real orden de 1.° de 
Agosto próximo pasado.

Precio: 2 pesetas,
y 2,50 en tela.

“ LA MARGARITA,, EN L C
Como purgante, depurativa; antisépti- ca y curativa, no tiene rival el agua de Loeches.
Establecimiento de baños de la misma agua en Loeches.

Depósito: JARDINES, 15.— MADRID

REGLAMENTOS ESPECÍALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEÑORAS— REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

EZDIOIÓUNT OFICIAL
Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arrendataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

B A N C O  H I S P A N O A M E R I C A N O
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOMICILIADA EN MADRID

Capital: 100.000.000 de pesetas.
Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido en el art. 4.° de sus Estatutos ha 

comenzado á funcionar el día 1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facilidades pueda desear para las siguientes operaciones:
Compra y venta en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, etc., de toda clase de fondos públicos y valores industriales.— Cobro y descuento de cupones y documentos de giro sobre España y el extranjero.— Compra y venta de mo

nedas y de billetes de Banco extranjeros.—Préstamos sobre fondos públicos y valores industriales, sobre monedas y metales preciosos.—Facilita giros, cheques nominativos y cartas de crédito sobre todas las plazas de España y del extranjero.—Abre cuentas 
corrientes con interés y sin él, encargándose de verificar los cobros y pagos que sus 
comitentes le encomienden, y cuentas de crédito con garantía de valores cotizables.— Admite en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— Y realiza, por 
último, todas las operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan á facilitar las relaciones mercantiles de nuestra nación con las de la América latina.

ACADEMIA DE DERECHO
DIRECTOR: DR. D. ANTONIO VALDEAVELLANO 

INFANTAS, 40. MADRID
Internos y externos.—Pídanse antecedentes y reglamentos. 

Horas; de 9 á 12 y de 4 á 7.

COLEGIO DG LOS PP. DOMINICOS
DE STA. MARÍA DE NIEVA (SEGOVIA)

Primera y segunda enseñanza y clases de adorno.
Pensión anual de internos: 500 pesetas.
Fidase reglamento al Reverendo Padre Secretario del Colegio.

COLEGIO LEON XIII
Claudio Coeilo 55, Hotel (próximo á la de Ayala) 

Higiénico local exprofeso para internos y ex
ternos, en lo más sano de la Corte. Espaciosas clases y dormitorios con aire y luz abundantes. Patios para recreo, gimnasio, teatro y Gabinete de ciencias. Diez y seis Profesores con 
título obtuvieron en Junio el brillante resultado siguiente: 27 Premios, 138 Sobresalientes, 
99 Notables y 88 Aprobados. Para todos muy ventajosos los honorarios.

A C A D E M IA  O C O N
Preparatoria pará el ingreso en el

C U E R P O  D E  C O R R E O S
Director:

D. Serafín Ooón? Oficial de Dirección 
general.

65 plazas en la última convocatoria.

P íd an se reglam entos.
L a co rrespondencia á  su  D irector, en la  D irección genera l de C orreos y  T elégrafos.

SANTOS DEL DÍA
8. Eugenio, oh., y  cornps. m r s . ,  S. Peironio, ob.

ESPECTÁCULOS
APOLO.—A las 8 y 1{2.—La favorita del Rey.—La alegría de la huerta.—El perro chico.—El alma del pueblo.ESLAYA.—(Compañía Prado - Chicote.)— A las 8 y 3j4.—El maestro de obras.—El príncipe ruso.—Las estrellas.—¡¡La peseta enferma!!PARISH.—A las 9.—Ultima semana de la gran compañía que dirige William Parish.— Grande y variado programa en la función de esta noche, en la que tomarán parte los muy aplaudidos artistas Strongfort, rey de los músculos; el bufón predilecto Little Pich, con su perro; Troupe Tartakoff en sus maniobras militares.


